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Art. 4?—  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por au

ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre 

los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia.—  Ley N° 204, de Agosto 14 de 1908c

P O D E R  E J E C U T I V O

T A R  I-F A

El BOLETIN OFICIAL aparece los viernes.—  Se envía directamente v 

por Correo a cualquier punto de la República, previo pago del importe de la 

suscripción.—  Esta es semestral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fe

cha.

Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:

Número del d ía ..................... $ 0.10

Número atrasado................  $ 0.20

Número atrasado de mas de

un año ................................ .. $ 0.50‘ ^

Semestre................................  $ 2.50

A ñ o ............................. . . . . $  5.00

En la insersión de avisos, edictos, remates, publicaciones, etc. se cobra
rá por una sola vez.

Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho centávos ($ 0.08) 
por cada palabra.

Desde las Ciento una palabras (101) hasta las Quinientas (500) pala
bras Seis centavos ($ 0.06) : — por cada palabra.

Desde las Quinientas una (501) palabras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro centavos ($ 0 .04).—  por cada palabra.

Desde las M il y una (1.001) palabra en adelante, Dos centavos. ($ 
0.02) — por cada palabra.

Decreto de Febrero 2 7 de 1 935 .—



M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

1460 - Salta, Marzo 5 de 1941

Expediente Nü 700 letra P/941 ¡
Vista la nota N° 1087 de fecha Io de Marzo en curso, de Jefatura 

de Policía que seguidamente se transcribe/-  
« Al Señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,
« Don Jaime Indalecio G ó m e z .-S /D .
« Tengo el agrado de dirigirme al señor Ministro elevando a su conoci 
miento el detalle correspondiente a la distribución del personal y asigna 
ciones de las Comisarías de «Vespucio» y «Río Pescado» (Departamento 
de Oran) que son subvencionadas por la Dirección de Yacimientos Petro
líferos Fiscales de la Nación:—

«Comisaria de «Vespucio»
1 Comisario de Policía ........................... $ 2 5 0 .—
1 Sub Comisario ...........................  . .<$ 180 .—
8 Agentes de $ 160cada uno........... ........... 2 8 0 .— 1 710- —

«Destacamento de «Río Pescado»

1 Sargento (Encargado) . .  -----  $ 180 —
5 Agentes a $ 160. — cada uno . . .  $ 480. -  $ 6 6 0 .— 

»Como estas asignaciones no están de acuerdo con lasque determina la 
Ley de Presupuesto en vigencia para cada categoría, alterándose por con
siguiente el órd n jerárquico que. debe existir en la Repartición Policial; 
me permito solicitar del señor Ministro que ellas sean encuadradas dentro 
de lo que establece la mencionada Ley, en la forma siguiente:—

«Comisaría de «Vespucio»

1 Comisario de 9,a. categoría . . . $ 200.
1 Comisario de 3 o categoría . . .  $ 180
8 Agentes de 2 ° . catg $ 70 ' % 560 -  

Pret para los mismos a razón de
$ 90 cada uno . .  ........................$ 720
Para gastos de oficina..........................$5 0  $ 1 7 1 0 . —

«Comisaiia de «Rio Pescado»
I Comisario de 3o ca te g o ría .... $ 180 
5 Agentes de 2 categoría a $ 70 $ 210 

Prest para los mismos a $ 90 c/u . . :  $ 270 $ 6 6 0 .—

«Al propio tiempo solicito del señor Ministro en caso de aceptarse los 
temperamentos propuestos, sean confirmados en sus respectivos caigos 
los señores «Enrique Vidal como Comisario de 2° categoría de

«Vespucio» y «Ricardo Escalera Corrales»

como Comisario de 3o . de la misma localidad y Gualberto Rodríguez
como Comisario de 3 : categoría de «Rio Pescado» -
«Saludo al señor Ministro con mi consideración más distinguida. —

Fdo.: Navor J .  Frías -  Jefe de Policía.- »
Por consiguiente:^

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io . — Fijase la distribución de personal y asignaciones de las Co
misarías de »Vespucio« y «Rio Pescado», jurisdición del Departamento



de Orán, en la forma propuesta porjefatura de Policía en nota preceden
temente insèrta, y encuadrada dentro de la distribución que prescribe la 
Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2 '. — Confírmase en sus respectivos cargos a los señores En
rique Vidal como Comisario de 2a,. categoría de «Vespucio» y Ricardo 
Escalera Corrales como Comisario de 5 ° .  de la misma localidad y Gual
berto Rodríguez como Comisario de 5o . categoría de »Río Pescado«.—

Art. 3.o —  Comuniques©, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

1461— Salta, Marzo 5 de 1941.—

Expediente N p 699 letra P /941 . —
Vista la siguiente nota N3 1088 de fecha 28 de Febrero ppdo, del señor 
Jefe de Policía de la Provincia, cuyo texto dice:
« Señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, .
« Don Jaime Indalecio G óm ez.—S /D .—
« Cúmpleme elevar a consideración de S .S . el detalle correspondiente 
a la distribución de personal y asignaciones de las dependencias policia
les de: «Tablillas», «San Pedro» y «Agua Blanca» (jurisdicción del Depar
tamento de Orán) que son subvencionadas por la Standard Oil Company:

Sub Comisario de «Tablillas«

1 Sub Comisario ..............• • . . ..................$ 250. —
2 Agentes a #  120 - c /u ........................... $ 240. $ 4 9 0 .—

Destacamento de «San Pedro»

1 Oficial de Actuación ‘ $ 1 2 0 .—
1 Agente de Policía ..............................$ 120.— $ 2 4 0 .—

Destacamento de «Agua Blania» .

2 Agent. de Polic. $ 120.— $ 240 -  
«Como las referidas asignaciones no están de acuerdo con las que deter 
mina la Ley de Presupuesto de la Provincia con arreglo a las respecti 
Vas jerarquías de los funcionarios aludidos, me permito solicitar del señor 
Ministro que ellas sean encuadradas dentro de dicha Ley, de conformidad 
a la siguiente distribución y asignaciones:

«Sub Comisaria de «Tablillas»

1 Comisario de 2o . categoría. . . .
2 Agentes de Io a $ 80. - c / u
Prest, para los mismos a $ 40 «.
Para gastos.. ................ ..

«Sub Comisaria de «San Pedro»

1 Sub Comisario de Io..............................$ 1 2 0 . —
1 Agente de Io .................................. ' . . . . . $  8 0 .—
Prest, para el mismo.............................. » 4 0 .— $ 2 4 0  —

..$  200 - 
$ 160.

8 0 . -
. .»  50. $ 4 9 0 .—



«Sub Comisaría d e '  Agua Blanca» -

1 Sub-Comisario de Io ...................... . . $  120 .—
1 Agente de 1 ° ...........................................$ 8 0 .—
Prest, para el mismo ......................... . .»  4 0 .— $ 2 4 0 .—

«En la forma propuesta quedarían encuadradas las citadas dependencias 
dentro de la referida Ley de Presupuesto.—
«Sin otro particular, saludo al señor Ministro con mi consideración acos

tumbrada.— (Fdo): Navor J . F ría s .—jefe de Policía — »
Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A

Art. I o . — Fíjase la distribución de personal y asignaciones de las dependen
cias policiales de «Tablillas», «San Pedro» y «•Agua Blanca», jurisdición 
del Departamento de Orán, en la forma propuesta por Jefatura de Poli
cía en nota precedentemente inserta, y encuadrada dentro de la distribu
ción que prescribe la Ley de Presupuesto vigente. ---

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública '

1462 —Salta, Marzo 5 de’ 1941 ■

P'xpediente N° 698—letra P/94í

Vista la nota N° 1098 de fe ha 3 de Marzo en curso de Jefatura de 
Policía, que seguidamente se transcribe:—

«Al señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, Don 
Jaime Indalecio Góm z. S/D.

«TVi gn el honor de dirigirme al señor Ministro solicitando sea ascen
dida de categoría la Comisaría de Caf^yate en la forma que se consigna 
más adelante, por tratarse de una dependencia que es cabecera de Departa
mento y a quién se tiene el propósito de darle mayor jerarquía a los efectos 
de que pueda ejercer superintendencia sobre las demás que,existen dentro de 
su jurisdicción y de los departamentos vecinos, para el contralor de los 

■ sei vicios-policiales de la zona.—
«La distribución actual de personal y asignaciones de la citada depen

dencia es la siguiente; —
1 Comisario de 2a. $ 200.—
1 Subcomisario de 2a. « 100.— (Supenr)
1 Oficial de Actuación - « 90.—
3 Agentes de Ira. cat. a $ 80 « 240.—
1 Agente de 2a. « 70.— ^

Partida para gastos « 60.—
1 Agente Policía de la Cap. « 100.— (Supern.) '

Lo que hace un total de $ 860.— Mensuales.—
«La propuesta de esta Jefatura sería la siguiente: -

1 Comisario de ira. ' $  24Q.—
1 Comisario de 3ra.. * . * > « 180.- (Supern.)
1 Oficial de Actuación « 90 —

Agentes de ira. a $  80 « ,24o.—
Partidá para gastos « 5o —
Agente de 2a. * « 70.-̂ -

TOTAL M E N SU A L ...?  870,—

o



«De consiguiente el aumento que propone esta Jefatura es solo de 
$ 10.— mensuales más sobre el total de las asignaciones de dicha Comisaría, 
por cuanto al proponerse la creación de una (i) plaza de Comisario de 3ra. se 
suprime la subcoinisaría de 2a. que revista en carácter extraordinario;— se 
suprime a la vez una (1) plaza de Agente de Policía supernumerario de $ 100.— 
mensuales que está afectado por decreto de ese P. E. al servicio de esa depen
dencia y se disminuyen en $ 10.— la partida de gastos.—

«En raso de merecer resolución favorable este pedido, propongo sea 
confirmado en el cargo de Comisario de ira. categoría el titular Sr. Guido 
Tomey y se nombre para la plaza de Comisario de 3ra. al señor Miguel Angel 
Uiivarri que actualmente ocupa la plaza de Subcomisario de 2a., ambos con 
anterioridad al día i°  de Marzo en curso. -

«Saludo al señor Ministro con distinguida consideración.
(Fdo);— Navor J . Frías—Jefe de Policía».-

•Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1.0—Ascender de categorí 1 a la Comisaría de Policía de Ca FA- 
YATE en la forma que se consigna en la propuesta de Jefatura de Policía, 
precedentemente inserta;— dejándose expresa constancia de la creación de una 
plaza de Comisario de 3ra., en la ,dotación de la citada dependencia policial, 
lo es en carácter de extraordinaria, y hasta tanto se sancione la Ley de Piesu- 
puesto de Gastos y Cálculo de Recursos que ha de regir durante el actual 
ejercicio económico de 1941.— '

Art. 3.0—Confírmase en el cargo dé Comisario de rra. Categoría de 
la Comisaría de Policía de Cafayate, al señor GU IDO TOM EY;— y nóm
brase Comisario de 3ra. de la misma, al señor Miguel Angé¡ Uiivarri que 
actualmente ocupa la plaza de Subcomisario de 2a., ambos con auterioridad al 
día i°  de Marzo en curso.—

Art. 4.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

I
1463
Salta, Marzo 5 de 1941.—
Siendo necesario proveer al cargo de 

Comisario de Policía de General Gue- 
mes, actualmente acéfalo;—

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.0-— Nómbrase al señor Juan 
Guillermo^Weibel, Comisario de Policía 
de General Guemes.—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

1 ____________

1464
Salta, Marzo 5 de 1941 
Expediente N.o 570 —letra P/941 
Vista la siguiente nota N.o 570 de 

fecha 18 de Febrero en curso, de Jefa
tura de Policía,'cuyo texto se transcribe: 

«Cúmpleme elevara consideración de 
S. S. la solicitud de licencia por trein
ta días, con goce de sueldo, presenta
da por el Médico de la Repartición Dr. 
Juan M. Carreras; haciendo notar que 
la que ie fuera concedida por igual 
término y en las mismas, condiciones 
por el P. E . en decreto del 19 de Julio 
del año ppdo., no hizo uso, razón por 
la cual pide le sea concedida la que 
ahora formula.—

«Sobre el particular esta Jefatura 
estima que debe accederse dadas las 
causales invocadas y en caso favorable, 
solicito de S. S. se designe Médico de



Policía interino por el término de la 
licencia concedida al titular, al Doctor 
Oscar H. Davids que ya supo desem* 
peñar esas funciones anteriormente.— »

Por consiguiente:

£1 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. i.o— Concédese treinta (30) días 
de licencia, con goce de sueldo, al Sr. 
Médico de Policía, Dr. Juan M Carre
ras, por razones de salud;—y, nómbra
se en su reemplazo, por el término de 
la licencia concedida, al Dr. Oscar A. 
Davids, cuyos haberes se liquidarán y 
abonarán con imputación a la partida 
de «Eventuales» de la Ley de Presu
puesto vigente--Ejercicio 1941.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O t 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

1465 .

Salta, Marzo 6 de 1941 
Expediente N.o 724—letra E/941 
Visto este expediente, y encontrán 

dose vacante el puesto de Cobrador Ofi
cial de la Broadcasting «L. V. 9'Radio 
Provincia ue Sa ta», por promoción del 
anterior titular;—

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. i°.~Nómbrase a don José Gam- 
bolini Cobrador Oficial de la Emisora 
«L. V. 9 Radio Provincia de Salta», 
con la remuneración mensual de Ochen
ta pesos ($ 80—) I%. que tiene fijada 
dicho puesto. —

Art. 2.0 - La fianza presentada por 
el nombrado regístrese en Contaduría 
General, con arreglo al procedimiento 
de ley.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa M edina - '
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° i 466—Salta, Marzo 6 de 1941.—

Expediente N° 577—letra D/941.—
Vístala nota de fecha 17 de Febrero ppdo. del señor Director 

de la Cárcel Penitenciaria, cuyo texto en lo pertinente dice: —
«Cúmpleme dirigirme a S. S ., solicitándole su aprobación para hacer 

ejecutarlos siguientes trabajos en el coche al servicio del señor Ministro y ad
quirir repuestos como sigue:—

A Pascual Genovese

Para reforma de un asiento y respaldo delantero haciéndolo corredizo* 
en el automóvil Ford V8 chapa 1575,. desarmarlo y volverlo a armar. El apa
rato es a Rosca. Por la suma de.........................  ............. $ 120.—

A Virgilio García & C ía.—

3 Cubiertas Firestone con neumáticos $ 95.— -c/u.......  » 285.—

Strachan Yañez & C ía.—

1 juego de cintas para frenos
100 remaches........................... .

Descuento 25%

Strachan Yañez & C ía.—

2 Retenes grasa maza trasera 25^ $-4.80
1 caño goma salida agua > >4.75
4 Abrasaderas cáño de goma » » 0.80

23.30

5'8° $ 17-40



2 Resol tes  p »tin frenos » » 0 . 5 0
4 Pernitos patín f íenos » ’ » 0 . 4 0
8 Chapi tas pernos . » * o 80

I  12' 5
Desct. 25% » 3 oí

$ 4.20 $  64 —

/ Impoitt  T ot al  ................ $ 43S 64.

Siendo de la aprobación dtl st ñ r MiniVtr , oii ito la p o v  ó 1 1 »0 ■ 
fondos respe, tivos para efectuar los p g-i^.c-ne pm di te , (F .): Wu lx 

E. Barbieri— Director de la Cárcel » ■ '

' Y ,  - t en tó  a la i m p u t a c i ó n  dad i pm ont>t lu 11 G  n-eral en su i n 
f o r m e  de f ec h 1 28 de F e b r e r o  ú l t im o;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Alt. i° . - Autorízase el gasto de* la suma de Cuatrocientos Treinta Y 
Cinco Pesos con 64/L00 ($  435.64 ) * % ,  que se liquidará al señor Director déla 
Cárcel Penitenciaiia,; don Gualberto E. Barbieri, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, a objeto de que pueda atender los gastos originados por Iss 
reparaciones del automóvil N"' 1575 Y (lue detalla en su.nota precedentemente 
inserta.— '

Art. 2°. — El gasto autorizado se imputará al Inciso 5 — Item 9— Par
tida 1— de la Ley de, Presupuesto en vigencia.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte se en el Registro Oficial y archívese.

\ C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez *
Es copia:

v ' Julio Figueroa Medina
Sub-Secretaño de Gobierno, Justicia e I. Pública

(' , "

N° 1467—Salta, Marzo 6 de 1941.—.

Expediente N° 574—Letra D/941.—
Vista la siguiente nota de fecha r8 de Febrero ultimo, de la Dirección 

de ía Cárcel Penitenciaria, cuyo texto en lo pertinente dice:—
«Cúmpleme dirigirme a S. S. , solicitándole lá provisión $  32.10.---

para abonar los siguientes gastes efectuados:— ¡
Enrique M ariné— B . A

Por rayado especial en una resma , t 
papel para libro.............................$  25.---

Com pañía Comercial de T ransporte

C o le c tiv o .—

Por flete de una resma papel rayado 
remitido por el Sr. Enrique Mariné $ 1 , \ o

4 Total. ............... .......... :$ , 32.10________ ;

Dicho trabajo ha sido necesario hacerlo ejecutar en Buenos Aires por 
no tener en esta máquina rayadora y á fin de no demorar el trabajo encarga
do en nuestros talleres. — (Fdo.): Guaíberto E. Barbieri —Director de la Cárcel.— » 

Y, atento a lo manifestado por Contaduría General en su informe 
de fecha 28 de Febrero ppdo.;—

El Gobernador de la Provincia
• D E C R E T A :

Art. i° —Liquídese al Director de la Cárcel Penitenciaria, Don Gual- 
beito Ej¡. Barbieri, con cargo de oportuna rendición de cuentas, la suma de



Treinta Y Dos Pesos con ro/ioo ( $ 3 2 . 1 0 ) ,  a objeto de que proceda a abo 
nar los gastos que determina en su nótá precedentemente inserta.—

Alt. 2o .—El gasto autorizadose imputará al Inciso3— Item 23— Par
tida 3— de' la Lev de Presupuesto vigente.— . ,

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro O ficial y archívése.

' C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia ' .

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 1468 -Salta, Marzo 6 de. 1941.—

Expediente N° 516—letra P/941/—
Visto este expediente, por ell que Jefatura de Policía por nota N° 768 

de fecha 10 de Febrero ppdo. eleva a consideración y aprobación de este Minis
terio la factura presentada al ¿obro por el señor Maitín Saravia (hijo), por su 
ministro durante el mes de Enero del año en curso de 8.400^Kg. de maíz a ra
zón de $ 44.30 la tonelada, con destino al racionamiento del ganado caballar 
de la repartición policial; — atento al informe de Contaduría General, de fecha 
27 de Febrero último, y a la documentación comprobatoria del gasto que se 
acompaña; —

f El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A : ̂ 1

Art. i°. ■—Autorízase el gasto de'la suma de Trescientos Setenta Y Dos 
Pesos con 12/roo ($ 372.12) *%.,que se' liquidará y abonará al señor Martín Sa
ravia (hijo), en cancelación d¿ igual importe déla factura que por el concep
to ya expresado corre agregada al expediente de numeración y letra señalado 
al márgen.— •

Art 2o.—El gasto autorizado se imputará al Inciso 3— Item 18— Par
tida x— de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, públiquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

• C O R N E J O  ’
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: ^
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

1 4 6 9 - Salta, Marzo 6 de 1941.— ' -  \
Expediente n° 556—Letra D/941.—

Vísta la 'siguiente nota de fecha 14 de febrero último; del señor 
Director de la Cárcel Penitenciaria, cuyo texto en lo pertinente dice:—

«Cümpleme dirigirme a S.S' el señor Ministro, y atento a sus órdenes, 
esta Dirección ha llamado a licitación privada, para efectuar compras de géne
ros .destinados a trajes para el personal Guardia Cárcel y Celadores.—

«Previo estudio de las mismas esta Dirección, solicita la debida autoriza
ción, salvo mejor criterio de S.S. para efectuar la compra a la Casa de:

«José Chaud^
80 mts. género alpaca para forro a $ 1.30 el m. $ 104. 

5 piezas de 160 mts. gabardina
para mangas ................  . . . . .  .  0.90 .» » » 144. 

30 Mts. de arpillera fina negra----- ---» 0.60 » » » 18. 
100 Yardas « , natural . .  » 0.40 » » » 40. 
270 Mts. Brin Kaqui Tipo M. . . .  . .  » 0.72 » » » 194.40—

9 500.40



« Vifíuales Royo y Palacio

70 Mts. casimir azul Art 1021 | 6 .— el m. $ 420.------
500 » gabardina algodón » 1.65 » » » 825 -----

$ 1.245 —
Importe total ............... ..  $* 1.74540

Quedando en suspenso la compra del paño oliva, por razón que no satisfa 
cen las muestras presentadas y se está gestionando por separado muestras y 
precios de Casas de la Capital Federal.

< Siendo de la aprobación del señor Ministro, solicito se provea a esta 
Tesorería la suma de $ 1.74540, para los fines expresados.— (Fdo): Gualber
to E. Barbieri—Director déla Cárcel — »

Y, atento a lo manifestado por Contaduría General en su info de fe - 
cha 27 de febrero último;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art 1Q.~  Autorízase el gasto de la suma de UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS con 40/100 ($ 1.745.40) m/n , que se liquidará 
y abonará al señor Director de la Cárcel Penitenciaria, don Gua'berto E. Bar
bieri, con cargo de oportuna rendición de cuentas, a objeto de que procedí? a 
atender con dicha cantidad la compra de los géneros cuyo detalle y destino se 
determina en la nota precedentemente inserta —

Art 2W.— El gasto autorizado se imputará a la Ley 441, Partida «CARCEL  
Y CUARTEL DE BO M BH RO S».-

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez 

Es copia: :

Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e Ì. Pública

1470—Salta, Marzo 6 de 1941.—
Expediente n° 5 8 8 —Letra D/941.—
Vista la siguiente resolución n° 61 de 

fecha 18 de Febrero ppdo. de la Direc
ción Provincial de Sanidad, cuyo texto 
se transcribe:
«Vfcta la solicitud de licencia que ante 
cede formulada por el Enfermero de la 
Asistencia Pítbl.ca, don Lucio Crespo 
Rosales, y atento al motivo en que se 
funda;—
Teniendo en cuenta lo solicitado por el 
señor Director de dicha Sección y consi 
derando que es de imprescindible necesi 
dad designar un reemplazante dado el 
servicio de que se trata; por ello y de 
conformidad con lo informado por Con 
taduría; —

«El Director General deSanidad,
R E S U E L V E :

«Art Io.— Conceder quince días de 
Usencia con goce de sueldo al enferme

ro de la Asistencia Pública, don Lucio 
Crespo Rosales y a contar desde el día 
15 del cte —

«Art. 2 o.— Solicita - al P.E. se des'g' 
ne en reemplazo del titular a don Poli' 
carpo Guanea, hasta tanto dure la au
sencia del misma -

«Art. 3o.— Tómese razón por Conta 
duría, hágase saber, et .— (Fdo): Fede 
rico Saravia Toledo— Director Gral de 
Sanidad.— »

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. lo — Apruébase la Resolución n° 
61 de fecha 18 de febrero próximo pa 
sado, de la dirección Provincial de Sa 
nidad, precedentemente inserta.—



Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Juno figu eroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

1471-  Salta, Marzo 6de 1941 —
H'xpediente nw 607 letra F/941.—
Visto este expediente, en . i que corre 

agregada una factura presentada por la 
señora Lía Rosa Echenique de Flores 
Martín, por conce to de provis;ón de 
dos palmas de flores naturales, mandadas 
colocar por el Poder Ejecutivo déla Pro 
vincia, una en el Monumento al Gene
ral Belgra.io, en la plaza que lleva su 
nombre, y la otra en el monumento «20 
de Febrero» el día 20 de febrero ppdo. 
en ocasión de conmemorarse el 128° 
aniversario de la Batalla de Saba; aten 
to al informe de Contaduría > General de 
fecha 5 de Márzo en curso;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art Io.— Autorizase el gasto de la 
suma de OCHENTA PESOS ( $ 8 0 - )  
m/n , que se liquidará y abonará a la 
señora LIA ROSA ECHENIQUE de FLO  
RES MARTIN en cancelación de la fac
tura que por ig>al importe y por el con
cepto ya expresado corre agregada ál 
expediente citad<’ al márg n.—

A rt.2 ° .— El gas’o áutor'zado se im 
putará al Inciso 5 — It m 5 - Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente.-

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese . .

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: '

Julio Figueroa Medina * 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

14 72

Salta, Marzo 6 de 1941.—
Expediente N°. 557-Letra D/941.—

Vista la nota de fecha 14 de febrero último, del señor Director de la Cár
cel Penitenciaria, cuvo texto se transcribe:—
«Cúmpleme dirigirme a S.S.  el Ministro para solicitarle su aprobación por 
las siguientes compras de materiales para el funcionamiento de nuestros ta
lleres en la confección de camas, muebles y varios trabajos para el Penal:—

« L a  A u t ó g e n a

4 Tubos oxígeno $ i 3-~ $  5* -  —
i Tambor 50 kilos carburo « .31.—

1 «V i r g i l i o  G a r c í a & C í a.—

2 Bolsas carbón de piedra c/u. 114 ks. $ 0.11 $ 12.54

4 Bulones 10x130 « 0.15 « O.ÒO
2 Kilos masilla « O.50 € I

Clavos « 0,20
1 Dona, lápiz Carpintero « 2.20
1 Pte agujas « 0.20 « 2.4O

1 Caja tornillos 22 x 70 • 4-3°
1 « 18 x 20 « 0.80
8 Pares bisagras 2 « c/u. $ 0.20 « 1.60

4 Cerraduras armario « « 0.50 . « 2 .—

4 . Aldabillas « , « 0.05 « 0.20
Clavos sin cabeza « 0 60 € q,:5°

1 Cepillo acero $ 1.60

3 Tornillos 5/8 x 3V2 « 0.85 '

3 « 5/16 x 3 « « 0.25



I Caja bisagra 2V2 « 00 0

I « tornillos 17— 18 « 0.70
I « « 20—25 « I . — « 6.20

2 Regaderas c/u. #2 .50 $ 5 ' —
3 Kilos colas « i . 10 « 3 3o
4 1¡2 Kilos coin francesa « X.50 « 6 75 ■ « i 5-°5
i Pte. peolín b/nubes *

« 3 80
i Romana de 20 kilos « I .4O
6 Ganchos de percha c/u. « 0.40 « 2.4O « y , 6 0
i Lata pintura de 4 kilos « I . IO $ 4 4Q
i * * « 0.90
i « € « i . 20 « 6.50

4 Empaque tadura¿cocina « O-30 « i . 20
2 Pulverizadores « 0 90 « i .80
i Kilo preparado para hacer jabón « t . 20 « 4.20

Importe total $ 148.79

«De ser de la aprobación del señor Ministro, solicito la. provisión de los fondos 
respectivo para efectuar los pagos correspondiente.—

(Fdo): Gualberto E . Barbieri— Director de la Cárcel». - 
Atento a lo manifestado por Contaduría General, en su informe .de fecha 

26 de Febrero ppddo.; —
1

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. i°. — Liquídese al señor Director de la Cárcel Penitenciaria, Don 
Gualberto E. Barbieri, la suma de Ciento Cuarenta y Ocho Pesos con 79/100 
($ 148.79) ra/j}., a fin de que con dicha cantidad pueda atender el pago, de los 
materiales que con destino a los diversos talleres del Penal se especifican en la no
ta precedentemente inserta, y con cargo de oportuna rendición de cuentas.— 

Ar. 20.— El gasto autorizado se imputará a la Ley N°. 441 Partida «CAR
CEL Y CUARTEL DE BOMBEROS».—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte- se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: *

Julio Figueroa Medina
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°. 1 4  7 5
Salta, Marzo 6 de 1941.—

Expediente N°. 506— Letra D/941.—
Vista la siguiente factura presentada ai cobro por la administración del 

diario local «La Provincia»: —
«Por suscripción al diario «La Provincia de cincuenta (50) ejemplares diarios, 
durante el año 1941, hasta el 31 de diciembre del mismo, a $ 2.50 el ejemplar 
por mes, con un importe total al año d,e $ 1.500.— »

Atento al informe de fecha 19 de febrero último, de Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. i°.— Autorízase la suscripción del Poder Ejecutivo al Diario «LA 
PROVINCIA» de esta Capital, por todo el corriente año 1941, con arreglo al 
número de ejemplares y precio por ejemplar determinados en la factura prece-



, d nte'iEu nte inserta;— imputándose el gasto al Inciso 5— Item 2 Partida 1 def 
la Ley de presupuesto vigente ejercitio 194r. -

Art. 20.— Por la Oficialía. Mayor del Ministerio áe Gobierno, Justicia é 
Instrucción Púbiica se procederá a la distribución de los ejemplares del diario 
«La Provincia» a todas las autoridades,-de campaña.— • '

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: ‘ . % ,

Julio Figueroa Medina ^
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública '

N.o 1474 G
Salta, Marzo 6 de 1941.
Expediente N.o 548 letra, P[941.
Vista la  factura presentada por don Diego Pé

rez, propietario del G arage y taller m ecánico 
"San  Martín", que se transcribe:

Enero 13 - . " ' -
Una lata  aceite Castrol de un galón $ 6.60 

Dos latas aceite Castro de un litro c|u,
1.45 \ 2.90

Pensión automóvil durante mes de Enero " 2 5 .—

34.50

Atento al informe de Contaduría General de . 
fecha 27 de febrero ppdo. y . encontrándose de 
conformidad dicha factura;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de la  suma de 
Treinta y Cuatro Pesos con. 50| 100 ($ 34.50) m|n. . 
que se liquidará y abonará a  don Diego Pérez, 
en cancelación de igual importe de la  factura 
que corre agregad a al expediente de numera
ción y letra señalado al márgen y precedente
mente inserta; debiéndose imputar este egreso 
al Inciso 3, Item 2, Partida. 3 de la  Ley dé Pre
supuesto vigente, Ejercicio 1941.

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte- . 
se en el Registro Oficial y archívese. . \

‘ C O R N E J O . .

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1475 G
Salta, Marzo 7 de 1941.

^Expediente N.o 709 letra D|941.- 
Vista la. solicitud Ade licencia interpuesta, y 

encontrándose el recurrente comprendido en lo 
prescripto por el Artículo {8.0 de la  Ley de Pre
supuesto en vigencia;

* El Gobernador de la Provincia

D & C R E T A :  1

Art. l.o — Concédese con anterioridad al día
19 de Febrero ppdo. quince (15) días de licen
cia, con goce de. sueldo ,a  don Roberto'Uriburu 

•Solá, Escribiente * del' . Departairiénto Provin
c ia l del Trabajo,' en virtud del beneficio que le 
acuerda la  disposición legal precedentem ente 
señ alad a. ) .

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese..

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Mé.diná 
Sub-Secretario de, Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1476 G

Salta, Marzo 7 de 1941.
Expediente N.o 558 letra D|941. - 
Vista la  siguiente nota de fecha 14 de febre;- 

ro último, de la  Dirección de la  Cárcel Peniten-. 
ciaria, que se transcribe:

"Cúmpleme dirigirme a  S .S .  el señor Minis
tro solicitando su aprobación por las siguientes 
compras de materiales con destino al alistam ien 
to del Penal.

Instalación eléctrica, cam panillas de servicio 
y teléfonos internos:
V. G arcía y Cía
1 Paquete tornillos 20-40 $ 1.70
1 Paquete tornillos 20-35 1.50
2 Paquetes tornillos 18-20 v " L. 60
1 Paquete tornillos 18-25 “ 0.90 $ 5.70

2 C ajas tornillos metálicos 
. 13| 16 1|2, 05. 18 

6 Kls’.. alam bre galbanizado 0.70 
José Morales
1 Llave chicharra . S
2 fichas goma , " 
2 pilas secas 1&1|2 volts. 1.70 ''

4—
0.80
3.40

3.60 .
4.20

$ 8.20



6 tapones de 20 amperes 
6 anillos contacto 0.30 cts.

12 metros caño berm an 9 mi.
a  0.65 el metro 

3 botones timlpre a  0.50 c|u.
1 cam panella 220 volts.

4.20
1,80 6.—

7.80
1.50
5.50 $ 14.80

C asa Margalef
2 caños acero 7|8 1.60 $ 3.20
1 timbre 220 volts. " 3.10

^0 aisladores N.o 26 5.30 o|o " 1.59
6 metros cable bajo  plomo 08 0.40 " 2.40 10.29

Luis Castellani
15 vidrios sencillos varias medi- — 

das $ 25 .-
1 vidrio triple de 66 1|2 por 

25 .7  mi " 2 .- $ 27 .—

Total 79.79

c|porte 7724 de Retiro-Tornillos p|ban- 
co carpintero $ 8.95

Fábrega
Encom. N.o 238| 18902 Retiro-Palas pa

ra panadería " 8.75 
Siemens Schuckert S A
c|porte 8451 Retiro-Cables p|teléfonos

internos " 8 . 9 5

Total 26.65

De ser. de la  aprobación del señor Ministro 
solicito los fondos respectivos para atender di
chas compras. (Fdo): Gualberto E. B arb ieri".

Y atento a  la  manifestado por Contaduría G e
neral en su informe de fecha 26 de febrero ppdo.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — -Liquídese al señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria, Don Gualberto E . Barbie
ri, la  suma de Setenta y Nueve Pesos con 79| 100 
($ 79.79) m|n., con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, a  objeto de que con dicha suma 
pueda atender las compras de los m ateriales, 
que con destino al alistamiento del’ Penal, de
termina en su nota precedentemente inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará a  
la  Ley 441, Partida "C árcel y. Cuartel de Bom
beros" .

Art. 3o. — Comúníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Atento al informe- de Contaduría General de 
fecha 21 de febrero del año en curso; -

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese al señor Director de la  
Cárcel Penitenciaria, don Gualberto E. Barbie
ri, la  suma de Veintiséis Pesos con 65| 100 ($ 
26.65) m|n., con cargo, de oportuna rendición de 
cuentas, a  objeto de que pueda atender el pago 
de los-fletes por las consignaciones que deter
mina en su nota precedentem ente inserta; de
biéndose imputar este egreso a  la  Ley 441, Par
tida "C árcel y Cuartel de Bomberos".

Art.' 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Ei

N.o 1477 G
Salta, Marzo 7 de 1941.
Expediente N.o 436 letra D|941.’'
Vista, la  siguiente nota de fecha 5 de febrero, 

del año en curso, que se transcribe:
"Cúmpleme dirigirme a  S .S .  solicitando la  

provisión a  esta Tesorería de $ 26.65 para p a
gos de fletes por las siguientes consignaciones: 
Bromberg. y C ía ....................... ............................... •............

N.o 1478 G
Salta,- Marzo 7 de 1941.
Expediente N.o 723 letra R|941.

* Vistaj la  solicitud de licencia interpuesta, y 
encontrándose la em pleada recurrente favorable 
mente comprendida en los beneficios que acuer
da el Art. 8.o de la  Ley de Presupuesto en vi
gencia;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. Lo —  Concédese, con anterioridad al día
3 de Marzo en curso, quince (15) días de licen
cia, con goce de sueldo, a  la  señorita Elida Gon
zález, Escribiente del Registro Inmobiliario de 
la  Provincia, en virtud del beneficio que le acuer 
da la  disposición legal precedentem ente indica
da. .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

' C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:



N.o 1479 G
Salta, Marzo 7 de 1941.
Expediente N.o 533 letra A|941 

. Vista la  solicitud de prórroga de licencia in
terpuesta y atento a  los motivos que la  funda
mentan;

El Gobernador de la Provincia.

D E C R E T A :

Art. l.o —  Acuérdase la  prórroga de licen
cia  solicitada por él Escribiente del Registro In
mobiliario don Ramón Arias Cornejo, con ante
rioridad al día 10 de Febrero ppclo. hasta el día
22 del' citado mes, con. goce de sueldo, y por ra 
zones de salud que acredita en debida forma 
con el certificado médico que adjunta.

Art, 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1480 G
Salta, Marzo 8 de 1941.
Expediente N.o 650 Letra É|941.
Vista la  factura presentada al cobro y eleva

da para su reconocimiento y liqudación por l a v 
Dirección de la  Broadcasting Oficial "L .V . 9 Ra
dio Provincia de S a lta”, con nota de fecha 27 de 
Febrero ppdo.; y atento al informe de ’Contadu
ría General de fecha 6 de Marzo en curso;'

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  .)

Art. Lo — Liquídese a  favor de Don Arrigo 
Morosini, en su carácter de Representante de-_ 
bidam ente acreditado de la  "Sociedad Argenti
na de Autores y Compositores de M úsica", la  
suma de Cien Pesos Moneda Nacional ($ 100), 
por concepto del derecho de ejecución m ecáni
ca  del repertorio de dicha Sociedad y del de las 
similares extranjeras que ella administra, en 
las audiciones diarias de la Broadcasting Ofi
cial "L.V4 9 Radio Provincia de Salta",, corres
pondiente al mes de Enero del año en cursS.

Art: 2.o — El gasto autorizado se .imputará a  
la  cuenta: "Radio L .V . 9".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese. .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
■ r

Es copia:

N.o 1481 G
Salta, Marzo 8 de 1941.
Expediente N.o 417 letra, P|941..

'Visto este expediente; atento, a  lo informa
do por Jefatura dé Policía en nota N.o 675 de 
fecha 4 de Febrero ppdo., a  lo  manifestadb por 
Contaduría General el día '15 de dicho mes, y 
a  la  solicitud de provisión de fondos formulada 
por la repartición recurrente con fecha 6 del c o - . 
rriente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A ;   ̂ '

Art. l.o  Liquídese, con cargó de oportuna 
rendición de cuentas, a  favor de Jefatura de Po
licía la  suma de Cuatrocientos Pesos Moneda 
Nacional ($ 400), para que proceda al pago de 
igual cantidad a  favor del Sr. Juan Acosta en 
cancelación del importe tota 1 de \la fac-' 
tura que corre a  fojas 2 del expedien
te indicado al márgen, correspondiente a  
la  adquisición/ efectuada por esa  Jefatura de 

r cinco (5) muías, al precio^ de O chenta pesos 
m|n. ($ 80) cada una, destinadas al servicio del 
Escuadrón de Seguridad por . ser insuficiente la 
dotación con que cuenta; e impútese el gasto 
al Inciso 5, Item 9, Partida 1 "Eventuales" de la  
Ley de Presupuesto vigente, Ejercicio 1941.

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
\ ^' 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: ^

Julio Figueroa M edina /
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

. 1

N.o 1482 G
Salta, Marzo 8 de 1941. ' . -
Expediente N .o 659 letra G|941.
Visto el presupuesto presentado por don Teó

filo Gerónimo para la  provisión de un armario 
sencillo, cuyas características* se determinan en 
la  parte dispositiva de este decreto, con desti
no a  la  O ficialía Mayor de este Ministerio; y 
atento al informe de Contaduría G eneral d e ' fe
cha 6 ' del mes en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Acéptase el presupuesto elevado 
por . Teófilo Gerónimo por provisión de un arma 
rio sencillo con 4 estantes, alto 1.20 x 0.45 de 
fondo, con buena cerradura, barnizado, al pre
cio de Treinta y Otro Pesos ($ 38) m|n. que se- 
liquidará y abonará al proveedor, una vez re
cibido dicho m ueble a  entera conformidad.



Art. 2.o — Liquídese a  don Teófilo Gerónimo 
la  suma de Siete Pesos (J> 7) m|n., por la  provi
sión de una columna de pié para ventilador, de 
1.22 de alto; con destino a  la  Sub-Secretáría 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
•Pública, cuya recepción fué hecha a  entera con
formidad,

Art. 3.0 — El gasto autorizado por el Art. l.o 
y la  liquidación dispuesta por el Art. 2.ó se im
putarán al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de la  Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1483 G

Salta, Marzo ,8 de 1941.
Expediente N.o 712 letra P[941.
Visto este expediente, por el que Jefatura de ■ 

Policía por nota N.o 1126 de fecha 4 del actual, 
eleva a  consideración y liquidación de este Mi
nisterio la  factura presentada al cobro por don 
Ciro .Morales, por suministro de. 4.967 kilos de 
carne a  razón de $ 0 .43 el kilo, provisión hecha 
durante el mes de Febrero ppdo. al Departamen 
to Central de Policía, con destino al raciona
miento de. los recluidos y detenidos; atento a  la 
documentación comprobatoria del gasto que se 
acom paña y al informe de Contaduría General 
de fecha 6 de marzo en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la  suma de 
Dos Mil Ciento Treinta y Cinco Pesos con 811100 
($ 2.135.81) m|n. ,que se liquidará y abonará a  
don Ciro Morales, en cancelación de la  factura 
que por igual importe y por el concepto ya in
dicado, corre agregad a al expediente • de nume 
ración y letra señalado al m árgen.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará al 
Inciso 3, Item 16, Partida 1 de la  Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 3.0 — Comuniqúese', publíquese, insérte
se Nen el Registro Oficial y arch ív ese. : -

/ C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N.o 1484 G

Salta, Marzo 8 de 1941.
Expediente N.o 673 letra P|941.
Visto este expediente, por el que Jefatura de 

Policía con nota N.o 1073 de fecha 28 de fe
brero ppdo. eleva a  consideración y liquidación 
de. este Ministerio la  factura presentada al co
bro por la  Sucesión de César Cánepa Villar, 
por suministro durante el mes de Febrero del 
año en curso al Departamento Central de Po
licía de 7.448 kilogramos de alfalfa enfarda
da, ‘al. precio de $ 35 la tonelada, con destino 
al racionamiento del ganado caballar de la  re
partición f policial; atento a  la  doci/meñtación 
comprobatoria del gasto que se acom paña y al 
informe de Contaduría General de fecha 6 del 
actual;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase' el gasto de la suma dé 
Doscientos Sesenta Pesos con 68| 100 ($ 260.68) 
m|n. que se liquidará y abonará a ' l a  Sucesión 
de César C ánepa V illar,. en cancelación de 
igual importe de la  factura- que por el concep
to ya indicado corre agregad a al expediente 
citado al márgen. '

Art. 2.o — El gasto autorizado sé imputará 
al Inciso 3, Item 18, Partida 1 de la  Ley de Pre 
supuesto vigente.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R. N E J O 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 1485 G

Salta, Marzo 8 de 1941.
Expediente N.o 651 letra E|941.
Vista la  planilla elevada por la  Dirección de 

la  Broadcasting Oficial "L .V . 9 Radio Provin
c ia  de Salta", por diversos gastos efectuados, 
en mérito de haber sido, encargada dicha Emi
sora de la transmisión de los actos con moti
vo de la  inauguración de la  Destilería de Y a
cimientos Petrolíferos Fiscales, colocación de 
las piedras fundamentales de los futuros edi
ficios ‘de la  Dirección Nacional de Vialidad y

Hotel de Turismo, inauguración de la  Cárcel 

Penitenciaria y M isa de Cam paña realizada 

én el Monumento "20 de Febrero"; atento al in

forme ,de Contaduría General de fecha 6 del 

corriente mes; ^



El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  la orden conjunta de 
los señores Director Técnico y Encargado de la  
Contabilidad de la  Radio "L .V . 9", don Mario 
Valdivieso y don Benito Orive, respectivam en
te, la  suma de Cincuenta y Ocho Pesos con 
20| 100 ($ 58.20) m|n. a  objeto de que procedan 
al pago de los gastos determinados en la  pla
nilla que corre agregad a al expediente de nu
meración y letra señalado al márgen; debién
dose imputar este egreso a  la  cuenta: "Radio
L .V . 9 ".

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: .

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1486 G .
Salta, Marzo 8 de 1941.

. Expediente N.o 3522 letra C|940.
Vista la  siguiente nota de fecha 26 d efebre- 

ro último, de la  Dirección de la  Cárcel Peniten
ciaria, que se transcribe:

"Cúmpleme dirigirme a  S .S .  el señor Minis
tro, solicitando se provea a  ésta Dirección de 
$ 2.870.90, importe de los trabajos por cons
trucción de una pared divisoria para el aserra
dero de este Penal, autorizado por decreto . del 
23 de Diciembre de 1940. Expediente N.o 3522. 
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri — Director.

Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 6 de marzo en curso, y considerando que 
como lo indica el Sr. Director de la  Cárcel Pe
nitenciaria, por decreto de Diciembre 23 de 1940, 
se autorizó a  la citada Dirección, para ejecu- 
tar, por vía administrativa, la construcción de 
una pared divisoria en el local del Penal', co

rrespondiente al A$erradero del mismo;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : '

Art. l.o  — Liquídese al señor Director de la 
Cárcel Penitenciaria,, don Gualberto E. Barbie
ri, con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la  suma de Dos Mil Ochocientos Setenta Pesos 
con 90| 100 ($ 2.870.90) m|n., importe de los tra
bajos determinados en la  nota precedentem en

te inserta.

Art. 2.O. — El gasto autorizado se impútará a  

la  Ley 441; Partida "C árcel y Cuartel de Bom

beros".

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese/’

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1487 G
Salta, Marzo 8 de 1941.
Expediente N.o 3689 letra C|940.
Visto este expediente, y el informe de la  Di

rección de la  Cárcel Penitenciaria de Salta  de 
fecha 22 de Febrero ppdo., manifestando que 
ha recibido de los señores Pedro Baldi y Hno. 
trescientos ochenta metros cuadrados (380 mts. 
2) de chapas de Etérnit, en la  cantidad inte
gral de trescientos noventa y ocho (398) cha
pas de dicho material, al precio de $ 3.70 ca 
da chapa, provisión que fuera adjudicada a  los 
nombrados señores por decreto de fecha 22 de 
de Enero ppdo.; por consiguiente, y conforme 
a  la imputación del gasto dada por Contadu
ría G eneral con fecha l.o  del mes en curso;

El Gobernador de la Provincia.

D E C R E T A :

Art. l.o —  Liquídese a  favor de los señores 
Pedro Baldi- y Hno. la  suma de Un Mil Cuatro
cientos Setenta y Dos Pesos con 6ú| 100 M|N. 
($ 1 .4 7 2 .6 0 ) , en concepto de pago de la. provi
sión precedentem ente indicada a  la  Nueva 
Cárcel Penitenciaria de Salta, con arreglo al 
decreto de Enero 22 de 1941 en curso, recaído 
en el expediente arriba citado; e impútese el 
gasto a  la  Ley 441 partida "Cárcel y Cuerpo 
de Bomberos'7.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1488 G
Salta, Marzo 10 de 1941.
Expediente N.o 597 Letra M||941.
Vista la  factura presentada al cobro por Don 

Marco Morleo en concepto de fuegos artificia-' 
les quemados el día 20 de Febrero ppdo. en 
el parque San Martín de esta Ciudad, en oca
sión de cumplirse el 128.o aniversario de la' Ba
talla  de Salta; y atento al informe de Contadu
ría General de fecha 28 de Febrero próximo 
pasado;



El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor Marco 
Morleo la suma de Seiscientos Cincuenta Pe- 
sos Moneda Nacional ($ 650), en cancelación de 
la  factura que por el concepto precedentem en
te expresado corre agregad a al expediente de 
numeración y letra arriba citado.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5, Item 5, Partida 1 del Presupuesto 
vigente.

Art. 3;o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1489, G
Expediente N.o 611 letra D|941.
Salta, Marzo 10 de 1941.
Vista la  nota de fecha 21 de Febrero ppdo., 

de la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaria, que 
seguidam ente se transcribe:
"Provisión Fondos — Gastos Varios 

Cúmpleme dirigirme a  S .S .  el señor Minis
tro de Gcpbierno, Justicia e Instrucción Pública, 
solicitando su aprobación por los siguientes 
gastos de administración para este Penal: 
Librería San Martín.
3 canastos papeles $ 3.40 $ 10.20 
12 Carpetas Oficio " 0 .4 0  " 4.80
12 Registradores Oficio " 1.70 " 20.40 35.40 
Sucesión Miguel Pascual
1 Pergamino $ 22 .—
2 C ajas de chinches $ 0.60 " 1.20 23.20 
Larrad, Martínez y Amezua
Por engrase del Camión Grande 2.50
Com pañía Argentina de T e lé fo n o s .........................
Por servicios de teléfonos por el 

cte m es.
Teléfonos N .o 3713. — Abono $ 17.50 
Telófono N .o 3743. — Abono " 12.— 
Teléfono N .o 3956. — Abono " 12.—

$ 4 1 ,5 0
Bonificación " 18.— 23.50
Gastos Varios ^
50 litros nafta auto señor Direc

tor el litro a  $ 0.24 $ 12.—
Gastos varios e imprevistos " 18.—
Ración extra a  penados (120 Em

p anad .) " 10.— 40.'—

Siendo de aprobación del señor Ministro, so
licitamos la  provisión de los fondos para efec
tuar los correspondientes pagos.

Saludamos al Señor Ministro con la  más al
ta consideración. — Fdo.: Gualberto E. Barbie
ri — Director de la  C árcel".

Y Atento al informe de Contaduría General 
de fecha 3 de Marzo en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E - C R E T A :

Art. l.o — Liquídese al señor Director de la  
Cárcel Penitenciaria Don Gualberto E. Barbie
ri, la  suma de Ciento Veinte y Cuatro Pesos 
con 60| 100 ($ 124.60) M|N., con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, a  objeto de que co a  
dicha suma pueda atender los gastos que soli
cita en su nota precedentemente, inserta.

Art. 2.o — El gasto; autorizado se imputará en 
la  siguiente forma:

Librería San  Martin $ 35.40
Suc-. Miguel Pascual " 23,. 20

Larrad, Martínez y Amezua , " 2 . 5 0
Gastos .varios " 40..—:

al Inciso 5, Item .9, Partida 1, y para pago de 
servicio telefónico $ 23.50 alJ Inciso 5, Item Par
tida 1 am bas asignaciones del Presupuesto vi
gente .

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

 ̂ Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Total $ 124.60

N.o 1490 G
Salta, Marzo 10 de 1941.
Expediente N.o 81 letra B|941.
Vista la  factura, que corre agregad a al pre

sente expediente; y atento a  los informes del 
señor Director de la  Biblioteca Provincial de fe
cha 26 de Febrero ppdo., y de Contaduría G e
neral de 5 de Marzo en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor Rey
naldo Balduzzi la  suma de Ciento Veinte Pe
sos Moneda Nacional ($ 120.— ), en can cela
ción de la  factura presentada por la  ejecución 
de un busto en yeso del Doctor Victorino de 
la  Plaza con motivo del centenario de su nata
licio, con destino a  la  Biblioteca Provincial; y 
que corre agregad a al expediente de numera
ción y letra arriba citado.



Art. 2.o — El gasto autorizado ^se imputará 
al Inciso 5, Item 9; Partida 1 de la  de Presu
puesto de 1940, en carácter provisorio hasta 
tanto sea  am pliada ' por la  Honorable Législa- 
tura por encontrarse excedida de su asignación 

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' C O R IsT .E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Sécretário de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1491 G
Salta, Marzo 10 de 1941.
Expediente N.o 703 Letra D|941.
Vista la  siguiente nota de fecha 3 del mes 

en curso, de la  Dirección de la  Cárcel Peniten
ciaria de Salta, cuyo texto se transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública’ Ing. Agrónomo Jaime I. Gó
mez. S[D.

Cúmpleme dirigirme a  S . S . el señor Minis
tro de v Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
solicitando ’su aprobación para que esta Direc
ción llame a  licitación "privada" para el día 
18 del corriente mes, por la  provisión de hari
na con destino a  la  fabricación de pan y fideos.

D ado' que en breve se trasladará a  este Pe
nal todo el personal de la  Cárcel vieja, solici
to efectuar esta licitación en carácter urgente 
y privada rpor las siguientes cantidades:

6.000 Kilos harino tipo Fideería 
6 .000 Kilos harino tipo Integral

24.000 Kilos harina OOO primera
Saludo al señor Ministro muy atte. '(Fdo.): 

Gualbertc? E . Barbieri — Director de la  Cárcel".
Por consiguiente, concurriendo en el presen

te caso las circunstancias previstas por el art. 
83, inc. b) de la  Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A  :

Art. l.o -T- Autorízase a  la  Dirección de la Cár 
cel Penitenciaria de * Sa lta  para llam ar a  lici
tación privada a  objeto de la provisión de ha
rina, en los tipos y cantidades precedentemén- 
tes indicadas con destino a  la  fabricación de 
pan y fideos en el Penal; licitación administra
tiva cuya apertura tendrá lugar el día 18 de 
Marzo én curso. ■
. Art. 2.o — La Dirección de la  Cárcel Peniten
ciaría de Salta  oportunamente elevará ■ el ex
pediente respectivo con las propuestas y de
más documentos’ relativos a  la  .licitación priva
da autorizada por este decreto, a  los efectos del 
art. 86 de 'la  Ley de Contabilidad.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina '
Sub-Secretario de. Gobierno, Justicia e I. Pública " 

*

N.o 1492 G
Salta, Marzo 10 de 1941.
Expediente N.o 430 letra D|941.
Visto lo solicitado por la  Dirección de la  Cár

cel Penitenciaria de Salta  y atento al informe 
de Contaduría General de fecha 22 dé Febre
ro ppdo.;

El Gobernador de lá Provincia
- \ ■

D E C R E T A :

. Artículo l .O ;— Liquídese a  favor de la 
Dirección de la  Cárcel Penitenciaria de 
Salta, con cargo de oportuna rendición de cuen 
ta, lá  suma de Seiscientos Cincuenta Pesos M|N 
($ 650.— ), para que proceda a  abonar a  la  C a
sa  The'River Píate Suppy Co. S ,A . dé la  Capi
tal FederaL igual importe correspondiente a  la, 
provisión de mil k-ilos de papel com ercial tipo 
N .o 246 s|filigrar a, 74x110, al precio unitario 
de $ 0.65 el kilo, con destino al taller de Im- , 
prenta del Penal, cuyo m aterial se ha ' cotiza
do sobre wagón Buenos Aires.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el art. l.o, 
más el importe que arrojen las cartas de porte 
respectivas por concepto de fletes, ‘ se imputa- . 
rán al inciso 3 item 23, partida 3 de la  Ley de 
Presupuesto vigente. \ ..

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, ■ insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1493 G
Salta, Marzo 10 de 1941..
Expediente N.o 327 Letra D|941.
Visto este expediente; atento al informe de 

Contaduría General, de fecha 1(}‘ de Febrero 
ppdo.;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.o — Renuévase la  suscripción del Po
der Ejecutivo de la  Provincia al Diario "El Pam
pero", de la  Capital Federal, autorizada por



decreto de fecha Agosto 14 de 1940, por un nue 
vo semestre, y con anterioridad al día l.o de 
Febrero del año en curso; e impútese el gasto 
al Inciso 5, Item 2, Partida 1 de la  Ley de Pre
supuesto vigente — Ejercicio 1941.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: *

• Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1494 G
Salta, Marzo 10 de 1941. ,
Expediente N.o 571 Letra P|941. '
Visto este expediente, por el que Jefatura de* 

Policía eleva al Poder Ejecutivo la  solicitud pre 
sentada por doña Rosario Claramonte viuda de 
Alderete, gestionando se le conceda el mes de 
sueldo que para gastos de, luto> le corresponde 
en virtud del art. 9.o de la  Ley de Presupuesto 
vigente, y que gozaba su extinto esposo don 
Rafael Alderete, ex-Oficial de Actuación de la 
Com isaría de Policía de "El Potrero", en la  2.a 
Sección ' del Departamento de Rosario »d‘e la 
Frontera, cuyo fallecimiento ocurrió el 18 de No
viembre de 1940; atento a  la  foja de servicios 
del causante, al testimonio de la  partida de de
función y a  la  de casam iento que justifica el 
carácter invocado por la  peticionante; y cóh>- 
arreglo a  la  imputación dada por Contaduría 
G eneral, en su informe de fecha 28 de Febrero 
ppdo.;

El Gobernador de la Provincia

' D E C R E T A : *

Art. l.o  —t- Liquídese a  doña Rosario Clara- 
monte Viuda de don Rafael Alderete la  suma 
de Noventa Pesos ($ 90.— ), equivalente a  un 
mes de sueldo que tenía asignado el extinto 
en su carácter de Oficial de Actuación de la  
Com isaría de Policía de "El Potrero", jurisdic- » 
ción del Departamento de Rosario de la Fron
tera — 2a. Sección— , y para gastos de entierro 
y luto de conformidad a  lo dispuesto por el 
art. 9.0 de la  Ley de Presupuesto vigente; e 
impútese al Inciso 5, Item 8, Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia al 31 de Di
ciem bre de 1940. .

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

• c  o r ’. n e j o

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

N.o 14SÍ5 • *
Salta, Marzo 10 de 1941.
Expediente N.o 705 Letra P|941. •
Vista la  nota N.o 1076 de fecha 28 de Febre

ro ppdo., de Jefatura de Policía, cuyo texto se 
guidamente se transcribe:

"Cúmpleme llevar a  conocimiento del señor 
Ministro que, habiendo- manifestado el provee
dor de leña para la  Cárcel Penitenciaria, se 
ñores Pedro Baldi y Hno., que no podían con
tinuar proveyéndola por no tener existencia, 
esta Jefatura adjudicó provisoriamente dicha 
provisión al Sr. Manuel Pérez a  razón de $ 6 

el metro cúbico, o sea  $ 0.20 más sobre el pre- 
'cio de la  licitación anterior que tenía adjudi
cad a . la  firma anteriormente nombrada y cuyo 
contrato caducó él día 31 de Diciembre de 1940. 
(Fdo.): Navor J. Frías — Jefe de Policía".

Y,

CONSIDERANDO: . . "

Que en virtud de lo expresado por la  repar
tición recurrente no existe ningún compromiso 
que h aga necesario respetar un contrato ya 
vencido;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E ' T A : ¡

Art. l.o — Apruébase la  medida tomada por 
Jefatura de Policía de acuerdo a  la  nota prece
dentemente inserta ,en carácter provisorio has
ta tanto el Poder Ejecutivo resuelva en defini
tiva sobre el particular.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: . . .

Julio Figueroa Medina ’
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1496 G
Salta, Marzo 10 de 1941. v
Expediente N.o '572 Letra P|941.
Vista la siguiente nota N.o 884 de fecha 25 

de Febrero ppdo., de Jefatura de Policía, cuyo 
texto se transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno,1 Justicia e Ins 
trucción Pública, Don Jaime Indalecio Gómez.

’S|D.
De acuerdo a  lo manifestado verbalm ente al 

señor Ministro, en la  fecha se ha adjudicado 
la  provisión de G alleta para la  Cárcel Peniten
ciaria al com erciante de esta Capital señor Do
mingo G arcía, al mismo precio que lo venía 
proveyendo el Sr. Jorge Portocaía ($ 0.22 el ki
logramo) quién no ha dado cumplimiento al 
compromiso contraído sobre calidad del artícu-



lo, pese a  los reiterados reclamos que se le* hi
ciera en ese sentido, lo que ha, obligado a  es
ta Jefatura a  cam biar -de proveedor hasta tan
to ese P .E . resuelva sobre, el particular..

Dios g.uarde a  S . S .
(Fdo.): Navor J. Frías — Jefe de Policía".

Y,

CONSIDEEANDP: T .

Que p o r ' decreto del Poder Ejecutivo del 22 
de Febrero de 1940 se adjudicó al Sr. M. Jor
ge Pcprtocala la  licitación para la  provisión de 
G alleta al Departamento Central de Policía has 
ta el 31 de Diciembre ppdo.;

Que por 'consiguiente no existe ningún com
promiso. para continuar aceptando sus provi
siones posteriores al vencimiento del contrato;

El Gobernador de la Provincia

D E C R - E T A :

Art. l.o — Apruébase la  medida adoptada por 
Jefatura de Policía, de la  que dá cuenta la  no
ta arriba inserta, en carácter provisorio hasta 
tanto la  Panadería de la  Cárcel Penitenciaria 
de Sa lta  cuente con la  provisión de harina ne
cesaria  para la  fabricación de pan y fideos.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O ,

Jaime Indalecio. Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Siendo de la aprobación del señor Ministro, 
solicitamos su resolución para comprar a:

Bromberg y Cía

1 m áquina barreneadora-escópleadora mod. 
L .S . para agu jerear hasta un ancho' de 35 mm.,' 
largo de 250 mm. y una profundida de 180 mm.

880.-

Implementos

1 pieza de 7 mm.
1 pieza de 10 mm.
1 pieza de 12 mm .'
1 pieza de 15 miru 
1 pieza de 18 mm.
1 pieza de 20 mm.
1 pieza de 23 -mm.
1 pieza de 25 mm.

Escoplos para Máquina N.o

1 pieza de 8 mm.
1 pieza de 10 mm.
1 pieza de 12 mm.
1 pieza de 15 m m .
1 pieza dé 18 mm.
1 pieza de 19 mm.
1 pieza de 23 mm.

. 1 pieza de 26 mm.

Importe total

1221

2.80
3.20
3.60
4.20 
4.80
5.40
6.40
7.60

2.35
2.50 
2.90 
3.00
3.50
3.60
4.20
4.60

38.20.

26.65.

864.85

N.o 1497 G.
Salta, Marzo 10 de 1941.
Expediente N.o 529 Letra D|941.
Vista la  siguiente nota de fecha 12 de Febre

ro ppdo., de la  Dirección de. la  Cárcel Peniten
ciaria de Salta, cuyo texto se transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción, Pública, Ing. Agrónomo Jaime Indale
cio Gómez. S|D.

Máquina para Carpintería

Cúmpleme dirigirme a  S .S .  el señor Minis
tro, solicitando su. autorización para adquirir 
con destino a  nuestro táller de Carpintería por 
ser de suma necesidad y ¡en muchos casos in
dispensables para los trabajos a  realizarse p a
ra este Penal.

Una m áquina barrenadora escopleadora mod. 
L .S . *

Esta m áquina com binada sólo se la  puede 
conseguir en la  C asa Bromberg y Cía, — quien 
la  ofrece en $ 800.— según carta que acom pa:

ñam os.

Saludamos al señor Ministro con la  más alta 
consideración y respeto. (Fdo.): Gualberto E. 
Barbieri — Director de la  Cárcel"-.

Atento al informe de Contaduría General, de 
fecha 21 de Febrero ppdo.; y concurriendo en 
el caso presente, las circunstancias previstas 
por el Art. 83 in e . ,  b) de la  Ley de Contabili- 
dad; - '

El Gobernador de. la Provincia

C D E C R E T ’ A :

Art. l.o — Autorízase a  la  Dirección de la ; 
Cárcel Penitenciaria de Salta para adquirir de, 
los señores Bromberg y Com pañía S .A . C ., 
con domicilio en Moreno 970 de' la  Capital Fe
deral, la  m áquina barreneadora y escopleadora, 
cuyas características se describen en la  nota 
precedentem ente’ inserta, más los barrenos y es 
coplos igualm ente determinados en ella, al pre
cio total de. Ochocientos Sesenta y Cuatro Pe-' 
sos con 85| 100 M|N. ($ 864.85), con destino al 
taller de Carpintería del Penal.

Art. 2.o — El gasto autorizado por este decre-, 
to se imputará a  la  Ley N .o 441, partida "C ár
cel y Cuerpo de Bomberos".

Art. 3.o — Con la misma imputación dada en 
el artículo anterior, autorízase el gasto de fle
tes de. la  .máquina y de las herramientas' ad
quiridas, el puál quedará sujeto en su importe



a  las cantidades que arrojen las cartas de por
te o recibos correspondientes, y en virtud de 
que los précios se cotizan puesta la  m áquina 
y herramientas sobre w agón Buenos Aires.

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archíveáe.

. C O R N E J O

/■ Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario dé Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 1498 G \
Salta, Marzo 10 de 1941.
Expediente N.o 3369 Letra M|940.
Visto este expediente, por el que . el Departa

mento Ejecutivo de la  Municipalidad de Metán, 
eleva a  la  aprobación . del Poder Ej ecutivo la 
Ordenanza de Noviembre 19 de 1940, por la 
que se delimita el éjido urbano de. dicho Mu
nicipio, de acuerdo a  lo que establece el art. 
98 de la  ley N.o 68 — O rgánica de M unicipa
lidades;

Y,

CONSIDERANDO:

Que el texto d e 'la  referida Ordenanza es el 
siguiente:

"La M unicipalidad de Metán, reunida en Con
cejo, íi'á acordado y ORDENA:

Art. l.o — Fíjase el Ejido Urbano de este Mu
nicipio, en la  siguiente forma:

á) Al Sud: dos cuadras a  contar desde la 
Calle Jujuy, por la  Calle Coronel Vidt.

b) Al Norte': tres cuadras a  contar desde la 
cálle G ral. Urquiza por la  calle José Ig
nacio S ierra .

c) Al Este: dos cuadras a  contar desde la 
nueva calle Lavalle y su continuación 
calle Avellaneda en toda su extensión ha
cia  el E ste .

d) Al Oeste: cuatro cuadras a  contar desde 
la  nueva Avenida España y su continua
ción Avenida Italia, hasta la  calle sin 
nombre del loteo de la  propieded del Sr. 
Guillermo Poma y qué corre paralela a  
las Avenidas enu nciad as.

Art. ?.o — El D .E . gestionará ante el P .E . 
de la  Provincia, la  aprobación del ‘Ejido Urbano 
dé este Municipio, como lo fija el Art. anterior.

Art. 3.o — Derógase toda resolución que se 
oponga a  la  presente.

Art. 4.o — Regístrese, etc.
Dado en la  S a la  de Sesiones del H .C .D . de 

la  M unicipalidad de Metán, a  los quince días 
del mes de Noviembre de mil novecientos cua
renta .

(Fdos.): S . Gerchinhoren —  Présidente H .C .
D. — Antonio Badín —  Secretario H .C .D .

Departamento Ejecutivo, Noviembre 19 de
1940.

Promúlguese, téngase por Ordenanza, insér
tese en el R .M ., comüníqúésé, tómese razón, 
regístrese ba jo  el «N.ó . . .  y archívese.

(Fdos.): Arturo F. Poma — Intendente Mu
nicipal — Ernesto F. Lücéna —- Secré'tario". N 

.Atento al informé de lá  Dirección General de 
Obras Públicas y al dictám'en de lseñor Fiscal 
de Gobierno corriéntés a  fojás ' 6 y 7, respecti
vamente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase la  dem arcación del é ji
do urbano del pueblo de Metán de acuerdo con 
lo dispuesto por la  Ordenanza Municipal pre- 

. cédentémente transcripta.
Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquése, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R  Ñ É J O 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

julio Figuéroá Medina 
,Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é I. Pública

' N.o 1499 G
Salta, Marzo 11 de 1941.
Expediente N .o 273 íetrá D|941.
Visto este expediente; atento a l . decreto re

caído en el mismo con fecha 30 de .Enero ppdo., 
por el qué se autorizó al' señor Diréctor de la  
Cárcel Penitenciaria de. Salta, don Guálberto
E. Bárbieri a  llam ar a  licitación privadá para

- la adquisición de los m ateriales -que compo
nen el ecjuipo'de bombeo del pozo para el tan
que de provisión de agu a p a ra . riego, m ateria
les éstos que se determinan, én el citado decre
to; y, •

CONSIDERANDO:

Que el acta  de la  licitación realizada, es la 
siguiente:

“En la  ciudad de Salta, Capital de la  Pro
vincia del mismo nombre, República Argentina, 
a  los trece días del mes de Febrero de mil no
vecientos ciiarenta y Uno, siendo horás diez y 
seis, reunidos en la Oficina dé la  Dirección de 
la  Nueva Cárcel Penitenciaria los* representan
te dé las Casas: Thyssen Lametál (Señor H. 

.Barts) Siemens Schuckert (Señor Federico Otto 
Berger) y Sociedad Tubos Mannesmañn (Señor 
Federico Eller) y el señor Sub-Director de. la 
Nueva Cárcel señor Mario Ruíz de los Llanos, 
con el objeto de proceder a  la  apertura de los 
sobres presentados a  licitación privada para la



adquisición de M ateriales para Pozo ordenado 
según Decreto fecha 30 de Enero de mil nove
cientos cuarenta y uno Expediente N.o 273 Le
tra D.

1. o) ■ -*— Prócédese a  la  apertura del sobre de 
la  C asa  Thyssen Lametal que ofrece el equipo 
de Bomba Centrífuga 'con sus accesorios co
rrespondientes de acuerdo' al pedido en licita
ción al precio total de. Cuatrocientos Sesenta 
Pesos con Doce Centavos ($ 460.12), m aterial 
entregado en el Penal. ,

’ 2. ó) — Prócédese a  la  apertura del sobre de 
la  ca sa  Siemens- Schuckert, que ofrece el Equi
po de Bomba centrífuga con sus accesorios co
rrespondientes de acuerdo al pedido en licita
ción, al precio total de Cuatrocientcps Veintitrés 
Pesos con Treinta y Siete Centavos ($ 423.37). 
Ofreciendo la  bom ba centrífuga puesta s|wa- 
gón Buenos Aires; y los respectivos accesorios 
puestos en el Penal %

3 .o) — Prócédese a  la  apertura del sobre de 
la. C asa  Tubos Manriesmann que ofrece única
mente los accesorios correspondientes al Equi
po de la  Bomba centrífuga al precio total de 
Cuarenta y Cuatro Pesos con Cincuenta y Cin
co Centavos puesto en el Penal. No habiéndo
se presentado otros proponentes se dió por..ter- 
minado el acto, previa lectura firmando ante - 
mí todo lo cual consta.

Dejando constancia que han sid<̂  invitadas 
a  esta licitación las casas Thyssen Lametal, 
Siem ens Schuckert, Tubos Mannesmann, Cas- 
tellani y Bassani, Agar Cross C ía L td a .".

Que la  Dirección de la  Cárcel- Penitenciaria 
de Salta, con fecha 14 de Febrero ppdo. ha pro 
ducido el informe que a  continuación se trans- 
eribe, consiguiente al exám en' de las propues
tas habidas e n . la presente licitación:

"Expediente N.o 273 Letra Dj941.

Equipo de Bombeo ~ \

. Conforme a  la  autorización según Decreto fe-^ 
cha 30 de Enero de 1941, expediente del rubro 
se ha llamado' a  licitación privada por provi
sión de 1 Equipo de Bombeo invitándose a  las 
pasas: Siem ens Schuckert, Sociedad Tubos Man 
nesmann, C ía Sud-Am ericana S .K .F . ,  Thyssen 
Lametal y Agar Cross y C ía ., no presentándo- * 

se esta ú ltim a.
De las cotizaciones presentadas y que acom 

panam os resulta, la  más conveniente de:

Siemens Schuckert y Cía

' Sobre w agón Buenos A ires.'
Lo Bomba centrífuga Horizontal, del tipo au- 

toaspirante para corriente alternada trifásica 
220|380 voltios 50 Hz. provista de motor eléctri
co con rotor en corto-circuito, aislación espe
cial para protegerlo contra la  acción de la  hu
medad y cojinetes a  bolillas y rodillos resp ec-( 
tivamente. ,

Sus principales características serán las si
guientes:

Luz de las bocas de aspiración e impulsión: 
40|40 mm.

Número de cám ara de la bomba: 1 .— 
Caudal por hora: 4200 — 6000 — 7500 Ltrs. 
Altura total manomètrica de elevación: 14,3— 

10 — 6,5 Mtrs* • ' '
Potencia absorbida* en el e je  de la  bomba: 

1,08 — 0,9 — 0,8 H fP.
Velocidad: 1.400 r. p. m.

' Potencia'del motor: 2 H .P.
Con el equipo se suministrarán: 
Empaquetadura. Llaves para tuercas; bulo- 

ríes de ancla je  y demás accesorios menudos 
que es de práctica entregar con esta clase de 
m áqu inas.
■ 2 .o — 2 Contrabridas de 1" 1|2" de luz con sus 
bulon.es y em paquetaduras.

Costo total del Equipo $ 380.—
Como igualm ente los m ateriales 
que a  continuación se detallan:

1 Cupla de reducción 4x1 1|2 c¡u en
$ 6.95. Son " 6.95

2 Curbas largas de 1 1|2" c|u. en
$ 4.95. Son “ 9.90

1 Llave, de bronce 1 1|2 c|u. en " 7.40
1 Codo 1 1|2" . " - .1.55
2 Roscas cortas 1 1|2" c|u. en $ 0.47

Son 11 0 .94
1 Rosca larga 1 1|2" ” 0.68

1 Válvula exclusa bronce 1 1|2 “ 6.90
1 Válvula retención vertical roscada

c|clapeta de. cuero ,1 1 |2,f “ 7.30
1 Tee de 1 1|2" " 1.75

Importe * total $ 423.37

Solicitamos del .señor Ministro la  aprobación 
de esta compra y los fondos para atender el 
pago correspondiente.

Nueva'Cárcel, Febrero 14 de 1941.

(Fdo): Gualberto E. Barbieri — Director de la  
C árcel". f

Por consiguiente; de acuerdo a  la  imputa
ción del gasto dada por Contaduría G eneral en 
su informe de fecha *4 del mes en curso;

• El Gobernador de la Provincia

D E . C R È T A :

Art. l.o — A céptase la  propuesta presentada 
.por la  C a s a 'Siem ens Schucketr S .A ., con domi 
cilio legal en • la Capital Federal, para la  pro
visión a  la  Cárcel Penitencia de Salta ' de un 
equipo de Bombeo del pozo para el tanque 'de 

. provisión de agu a para riego, cuyas caracte
rísticas se detallan precedentemente, en la su
ma total de Cuatrocientos Veintitrés Pesos con 
37| 100 M|N. ($ 423.37), cotizándose los precios



parciales en la  siguiente forma: el' de la bom-' 
b a ’ centrífuga puesta sobre wagón Buenos Ai
res, y los de los respectivos accesorios puestos 
en *el local de la Cárcel Penitenciaria de Salta.

Art. 2.o — El gasto autorizado por este de
creto se imputará a  la Ley N.o 441, Partida "C ár
cel y Cuerpo de Bomberos”, como así el gasto 
de fletes de la  bom ba centrífuga, el cual queda
rá Sujeto en su importe a  las cantidades que 
a rró je n la s  cartas de porte correspondientes, y

• en virtud de que dicha bom ba se cotiza puesta 
sobre wagón Buenos Aires.

Art. 3.o — Comuniqúese,, publíqúese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  ' 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: -

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DÉ HACIENDA 

OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

N.o 4719

Salta, abril 26 de 1941.
Visto el expediente N.o 7018 letra NJ940, en el 

cual National Paper Type Co. de la  Argentina 
S .A .,  presenta factura de $ 225.25 en concep
to de ^devolución de fletes ferroviarios; y  aten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Lo — Liquídese por Contaduría General 
a  favor de National Paper Type Co. de la  Ar: 
gentina S .A . lá  suma de $ 225.25 (Doscientos 
Veinticinco Pesos con Veinticinco Centavos M|L) 
que le corresponden por concepto de devolu
ción de fletes ferroviarios; imputando el gasto 
a  la  cuenta "National Paper Type Co. Fletes 
en Gestión.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ívese.

C O R N E J O  

Adolfo • García Pinto (hijo)

És copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4720
Salta, abril 26 de 1941.
Visto el expediente N.o 2899 letra D|941, en el 

cual Dirección de Vialidad dé Salta, eleva a  
consideración del Poder Ejecutivo e l ' Acta de 
Vialidad N.o 398 de' fecha 8 de a b r il ’dé 1941,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A : ^

Art. l.o — Apruébase el Acta de la  Dirección 
de Vialidad de Salta  N.o 398 de fecha 8 de abril 
de 1941,, elevada en expediente Ñ-° 2899 letra 
D|941.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, .* insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Adolfo G arcía Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E.. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia, e I. Pública

N.o 4721
Salta, abril 26 de 1941.
Vista la  comunicación elevada por Dirección 

Genera^ de Rentas en expediente N.o 2915 le
tra D|94Í,

El Gobernador de la Provincia

' D E C R E T A :

Art. l.o — D esígnase al señor Manuel Esca
lante para desempeñar las funciones de Expen
dedor de Guías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales en la  Cam paña con 
asiento actualm ente en ,1a  localidad denominada 
Ceibali-to, Departamento de Anta, por renuncia 
del señor Trygve Thon.

Art. 2.o — El nombrado antes1 de tomar po: 
sesión del cargo deberá prestar la  fianza que 
exige el artículo 77- de la  Ley de Contabilidad 
en vigencia y prévia ■ aceptación de la, misma 
por 1̂ Ministerio del ramo.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. *

C O R  N E J O .

Adolfo G arcía Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo *E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4722
Salta, abril 26 de 1941.
Visto el expediente N.ó 2.900 letra D|941, en 

el cual la Dirección de Vialidad de Salta, eleva 
a  consideración del Poder Ejecutivo el Acta de 
Pavimentación N.o 270 de fecha 8 de abril de 

f 1941,



El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Apruébase el Acta de Pavimenta
ción N.o 270 de fecha 8 de abril de 1941, eleva
da por Dirección de Vialidad de Salta  en ex
pediente N.o 2900 letra D|941.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Adolfo 'García Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario dé Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4723
Salta, abril 26 de 1941.
Visto el expediente Ñ.o 2424 letra D|941, en el 

cual Dirección G eneral de Obras Públicas so
licita la  provisión de un armario metálico para 
archivo dé esa  dependencia; y

CONSIDERANDO:

Que de los precios solicitados a  las casas del 
ramo por Depósito, Suministros y Contralor, re
sulta más conveniente la  cotización ofrecida 

.por los Establecimiento "Tem -Igi", de la  ciudad 
de Tucumán, .según cotizaciones adjuntas a  
este expedienté;

Por tanto, y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Adjudícase a  los Establecim ien
tos “Tem -Igi. ., la  provisión de un armario m etá 
lico, con las características consignadas en la  
propuesta de fs. 1, cuyo costo total asciende a  
la  suma de $ 692 (Seiscientos Noventa y Dos 
Pesos M|L.), coñ destino a  Dirección General 
de Obras Públicas; gasto que se autoriza y que 
deberá liquidarse oportunamente, por Contadu
ría General, a  favor dé la  firma beneficiosa, 
con imputación al Inciso 5, Item 9, Partida 1 de • 
la  Ley de Presupuesto vigente. '  .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Adolfo G arcía Pinto (hijo)
Es copia: '

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Ñ.o 4724
Salta, abril 28 de 1941.
Visto el expediente N.o 2790 letra D|941, en el 

cual Dirección G eneral de Obras Públicas, ele- ;

va el resultado -de la  licitación privada efectua
d a 'p a ra  la provisión de cañerías con destino a  
la  obra de aguas corrientes del pueblo de La 
Poma; y

CONSIDERANDO:

Q-ue como consta en este expediente solam en
te se ha presentado a  la  licitación la S .A . Ta
lleres Metalúrgicos San Martín, que ofrece pro
veer los materiales licitados por la  suma de $
682.50 neto, sobre wagón en Buenos Aires, pre
cio válido por treinta días a  partir del día 7 del 
corriente;

Que existe urgencia en obtener la  provisión 
de dichos m ateriales para la  realización de la  
obra de referencia;

Por tanto, y atento lo informado por Dirección, 
General de Obras Públicas y por Contaduría Ge 
neral,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Adjudícase a  la  S .A . Talleres Me
talúrgicos San Martin la provisión de cañerías 
para la  obra Aguas Corrientes de La Poma, en 
la  suma de $ 682.50 (Seiscientos O chenta y dos 
pesos con cincuenta centavos m|l.), y cuya e je 
cución está autorizada por decreto de fecha 7 

de enero de 1941; imputándose el gasto en la  
forma indicada en dicho decreto.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíguésé, insérte
se .en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4725
Salta, abril 28 de 1941.
Visto el expediente N.o 2840 letra D|941, en el 

cual Dirección G eneral de Obras Públicas, so
licita la  suma de $ 1.000 para cubrir gastos y 
viáticos en diversas obras en refacción y cons
trucciones; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 1.000 (Un 
Mil Pesos M|L.), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a  favor de Dirección G e
neral de Obras Públicas para atender gastos, 
viáticos e imprevistos en diversas obras en re
facción y construcciones, con cargo d e «oportu
na rendición de cuentas y con imputación a  la  
Ley 386, Partida "Inspección, Imprevistos, Etc.”.



Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4726
Salta, abril 28 de 1941.
Visto el expediente N.o 3210 ietra  D|941, en el 

cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva a  co
nocimiento y aprobación del Poder Ejecutivo, el 
Acta N.o 399, de fecha 15 del corriente;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.o  — Apruébase el Acta de Vialidad N.o 
399, de fecha 15 del corriente, que corre agre
gad a al expediente N.o 399 letra D|941.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N.o 4727
Salta, abril 28 de 1941.

' Visto el expediente-N.o 2819 letra L|941, en el 
cual la  Librería "San  Martín", presenta factura 
de $ 136, en concepto de provisión, al Ministe
rio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, de 
un armario metálico, doble tapa, con cerradura 
de seguridad; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :/ 1
Art. l.o  —  Autorizar el gasto de $ 136 (Cien

to Treinta y Seis Pesos M|L.), suma q u e-d eb e
rá  liquidarse por Contaduría General a  favor 
de la  Librería "San  Martín", por el concepto ex
presado y con imputación al Inciso 5, Item 9, 
Partida 1 de la  Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial yvarchívese.

C O R N E J O  

Adolfo G arcía Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. P ú b lica .

N.o 4728
Salta, Abril 28 de 1941.
Visto el expediente N.o 2843 letra D|941, en el 

cual Depósito, Suministros y Contralor,, eleva 
los presupuestos presentados por las casas del 
ramo para la  provisión de artículos de alm acén 
correspondientes al mes en curso; -y

CONSIDERANDO:

• Que de los precios cotizados, resultan más 
económicos los de la  ca sa  José Vidal, según 
constancias agregadas a  este expediente;

Por tanto, y atento lo informado por Contadu
ría General ,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Adjudícase a  la  firma José Vidal, 
la  provisión de artículos de alm acén que debe
rán adquirirse por Depósito, Suministros y Con
tralor para el mes en curso, en las calidades y 
cantidades consignadas en la  propuesta de fs.
1, cuyo monto 'total asciende a  la  suma de $ 
447.90 (Cuatrocientos Cuarenta y Siete Pesos 
con Noventa Centavos M|L.), gasto que se au
toriza y que deberá liquidarse oportunamente 
por Contaduría General, a  favor del beneficia
rio, con imputación al Inciso 5, Item 2, Partida 
1 de la  Ley de Presupuesto vigente . x

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Adolfo G arcía Pinto (hijo)
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública '

N.o 4729
Salta, abril 28 de 1941.
Visto el expediente N.o 2841 letra D|941, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas so
licita la  entrega de $ 115.35, en concepto de 
gastos efectuados en las obras de defensas pa
ra las aguas corrientes en Aguaray; y atento lo 
informado por Contaduría G eneral y por Direc
ción G eneral de Q bras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese por Contaduría G eneral 
y con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
a  favor de Dirección General de Obras Públi
cas, la  suma de $ 115.35 (Ciento Quince Pesos' 
con Treinta y Cinco Centavos M|L.), para ser 
invertida en los trabajos de defensas en las 
obras de aguas corrientes de Aguaray; con im



putación a  la  Ley 441, Partida: "Para Estudio y 
Obras de Riego y Aguas Corrientes".

A rt. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)'
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de .Gobierno, Justicia e I. Publica

N.o 4730
Salta, abril 30 de 1941.
Visto el expediente N.o 3234 letra D|941, en el ’ 

cual Dirección General de Obras Públicas, soli
cita la  suma de $ 1.000 para, cubrir los gastos 
que se ocasione con motivo de las diligencias 
del trazado de picadas que se m arcan con ro
jo en los planos agregados al presente expe
diente, de relevamiento en el pueblo de Agua
ray; y atento lo informado por Contaduría G e
neral,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.o  — Autorízase el gasto de $ 1.000 (Un 
Mil Pesos M|L.) suma que deberá liquidarse 
por Contaduría G eneral a  favor de Dirección 
G eneral de Obras Públicas, con cargó de opor
tuna rendición de cuentas, y para ser invertida 
en los trabajos d e . relevamiento de las picadas 
que se m arcan en rojo en los planos agregados 
a  este expediente, en̂  la  zona de Aguaray, im
putándose el gasto a  la  Ley ,N.o 5 "Formación 
de Pueblps".- * .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ívese.

C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia: ' ^

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4731
Salta, abril 28 de 1941.
Visto el expediente N.o 2774 letra B|941, en el 

cual Dirección General de Obras Públicas, ,ele
va factura presentada por la  em presa construc
tora Binda Hermanos para su cobro, que impor 
ta $ 2.187.94; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por Dirección 
G eneral de Obras Públicas, se ordenó la  e je 
cución de entrepiso de hormigón armado con la 
drillos huecos, en sustitución de las losas de hor
migón armado, debido a  su menor costo, en las 
obras de ampliación y refacción de ' la  Escuela 
"G eneral Urquiza";

Por tanto, de acuerdo a  lo informado por Con
taduría General y lo aconsejado por Dirección 
General de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia, * 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese .por Contaduría General 
a  favor de la  Empresa Constructora Binda Her
manos, la  suma de $ 2 .187.94 (Dos Mil Ciento 
O chenta y Siete Pesos con Noventa y Cuatro 
Centavos M|L.), en concepto de trabajos adicio 
nales ejecutados en las obras de refacción y * 
ampliación de la Escuela "G eneral Urquiza; de
ampliación de la  Escueía "G eneral Urquiza"; 
de acuerdo a  la factura que corre a  fs. 3 de 

•este expediente; debiéndose ^imputar este gas
to a  la Ley 441, Partida: "Arreglo y Construc
ción de E scuelas".

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte-
• se en el Registro Oficial y arch ív ese .'

C O R N E J O  

Adolfo García Pinto (hijo)

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: * 1

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4732
Salta, mayo 2 de 1941.

CONSIDERANDO:

Que con motivo d e’ haber entrado en vigen- - 
c ia  con fech.a l.o  de Enero de 1941, el convenio 
celebrado entre la Provincia y la  Dirección de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales aprobado por 
la  ley provincial N.o 628, dictóse el decreto N.o 
4409 H del 14, de enero último, designando el 
personal correspondiente; '

Qüe en la  práctica han surgido dificultades 
que obstaculizan la  fiscalización del convenio 
de referencia, derivadas principalmente de la  
distribución dpi personal creado por el citado 
decreto, y de la  naturaleza del control a  efec
tuar por parte dp la  Inspección Minera, que com 
prenden un aspecto técnico minero industrial, y 
otro aspecto comercial;

Que el control técnico minero industrial pue
de ser efectuado por la  Inspección de Minas con 
la  nueva organización establecida en el men
cionado decreto, y en cuanto al control de la 
parte com ercial del convenio con Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales,^se hace necesaria la  crea
ción de un organismo especial encargado ex
clusivamente de estas funciones, conviniendo a  
tal fin la  separación completa de las funciones 
correspondientes al Jefe Técnico de la  Inspec-



ción Minera y al Jefe administrativo de la  mis
ma, creada por el artículo l.o del citado decre
to N. o 4409; ' r _

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia 
D É  C R E T A :

Art. l.o — Substitúyese la  redacción del artí
culo l.o del decretó N.o 4409 del 14 de enero de 
1941 por la  siguiente:

a) Encom iéndase a  la  Inspección de Minas 
de la  Provincia el control del cumplimien
to de los convenios celebrados con la  Di
rección de Yacimientos Petrolíferos Fisca
le s  aprobados por la- ley provincial N.o 
628, en cuanto se refiere al aspecto téc
nico minero industrial; ✓

b) Los gastos que por estas causas realice

la  Inspección de Minas en viáticos del per 
sonal, de viajes, materiales para análisis, 
etc. se imputarán al artículo 3.o del de
creto N.o 4409; I

c) C réase una Oficina que se denominará
( "Inspección Comercial pie"' Petróleo", la  * 

cual estará encargada de controlar y fis
calizar el cumplimiento de los convenios 
celebrados con la  Dirección de Yacim ien
tos Petrolíferos Fiscales aprobados por la 
ley provincial N.o- 628 sobre industrializa
ción y com ercialización de regalías, lle
vando los registros de movimiento de sub
productos, venta¡ de los mismos, precios 
obtenidos, fletes pagados, y de todas las 
demás operaciones y venta en consigna
ción que efectúe la  Dirección de Yacim ien 
tos Petrolíferos Fiscales, en cumplimiento 
de los convenios citados;

d) D esígnase Inspector Comercial de Petró
leo al señor Domingo S . Isasmendi, con 
anterioridad al l.o  de enero de 1941, con 
la  asignación mensual de $ 700' (Sete-

, cientos Pesos M|L.); Auxiliar principal con 
la 'asig n ació n  mensual de $ 280 (Doscien
tos O chenta Pes9s M|L.) al séñor Luis 
Uriburu y Escribiente de la . al Sr. Anto- 

'■nio M.. Robles, con l a  asignación mensual

de $ 175 (Ciento setenta y Cinco pesos 
M|L.) mensuales. .

Art. 2.o — Considérase en plena .vigencia el 
decreto N.o 4409 del 14* dé enero de 1941 en 
cuanto rio haya sido modificado por el presen- 
te. 1 - r  

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O 

Adolfo García Pintó (hijo)
Es copia: •

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4733
Salta, mayo 2 de 1941.
A los efectos del mejor control de las dispo

siciones contenidas en la  Ley 582, de C asas Ba
ratas, . - 

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

. Art. l.o — Desígnase al señor Héctor Luis Fi- 
gueroa Güemes, para desem peñar las funcio- 1 

nes de Inspector de C asas Baratas,' encargado 
de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley N .o 582-. 1

Art. 2.o — El nombrado tendrá a  su cargo la  
cobranza de los alquileres, y la  contabilidad res
pectiva, a  cuyo efecto prestará sus servicios 
adscripto a  la  Contaduría General; debiendo 
prestar una fianza de $ 5.000 (Cinco Mil Pesos 
M|L.). '

Art. 3.0 — Fijase como una remuneración, al 
Inspector de C asas Baratas, el 6 o|o (seis por 
ciento), sobre el monto que recaude mensualmen 
te.

'Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O .

Adolfo G arcía Pinto (hijo)
Es copia:

. Ricardo E. Usandivaras
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI

CIA E INSTRUCCION PUBLICA
, , ^

. N° 2 2 7 2
' Salta, . Marzo 7 de 1 941 .— ,

Expediente N° 7 25—Letra E/1941 —
Vista la nota de fecha 5 de Marzo en curso, del séñor Director Técnico 

de la Broadcasting Oficial « L .V .9 Radio Provincia dé Salta», cuyo texto es el 
siguiente:— . , : ,



« A . S S .  el señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
«Don Jaime Indalecio G óm ez.-- S / D. .

«Tengo el agrado de dirigirme al señor Ministro, adjuntando a la 
presente, las siguientes órdenes de publicidad radial, enviadas a esta Emi
sora, por Red Azul y Blanca y Farma Platense, para su aprobación: 
«RED AZUL Y BLANCA:
«Orden Nu 1966 — Producto: Jabón Maizal, que comenzó
«el l ü y Vence el 31 de Marzo de 1941, por . $ 20.
«Orden N° 1968 — Producto: Acaroina, comenzó el Io y
«Vence el 31 de Marzo de 1941, por . . « 120 .—
«Orden N° 19T4 — Producto: Vinos Arizu, que comenzó .1 Io
«y vence 31 de Marzo de 1941, per « 175. -
«Orden N° 1938 ~ Producto: Jabón Campana, que comenzó
«el Io y vence el 31 de Marzo de 1941, por —  « k 90.—
«Orden NQ 1989 — Producto: Jabón Sunglith Tocador, que
«comenzó el 1° y vence el 31 de Marzo 1941, por . . . .  « 1 8 .—
«Orden N° 1990 — Producto: Lux en escama, que comenzó
«el 1° y Vence el 31 Marzo de 1941, por . .  « 9 .
«Orden N° 1991 — Producto: Lux de Tocador, que comenzó
«el'Io y vence el 31 de Marzo de 1941, por . « 7 2 .—
«Orden 1992 — Producto: Aceite Olavina, que comenzó el
«Io y vence el 31 de Marzo de 1941, por . . .  « 72.—
«N° 1982 — Producto: Jabón Federal, comenzó el 16 de Marzo
« y  vence el 15 de Abril de 1941; p o r ....................... « 3 0 0 .—

Total: $ 1076 —
‘ A este importe le corresponde el 10% dé descuento, a favor de Red 
«Azul y Blanca, según lo autorizado oportunamente por decreto del 
«Poder Ejecutivo.—
«FARMA PLATENSE:
«Orden N° 3—41, Producto: Cafiaspirina y Tónico Bayer,
«que comenzó el 1° y vence el 31 de Marzo de 1941, por . . . . .  $ 225. —
«Boletín Tónico Bayer, correspondiente al mes de Marzo
«de 1-941, por ...........  . . .  .....................................................................« 5 0 0 .—

Total: | 5 2 5 .—
«Para las-órdenes de la Farma Platense, no rige ningún descuento. — 
«Saludo á V .S .co n  distinguida consideración.— ,•

«F d o .: Mario Valdivieso. — »
El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública

R E S U E L V E :

Io — Apruébanse los contratos de publicidad suscriptos entre la Dirección 
de la Broadcasting Oficial « L. V. 9  Radio Provincia de Salta» y los 
interesados que se determinan en la nota arriba inserta, conforme a 

. las tarifas y cláusulas establecidas en los respectivos contratos, 
que corren agregados al expediente de numeración y letra señalado 
al márgen.—

2o , — Tómese razón por Contaduría General a los efectos del Art. 5 o 
del decreto de Mayo 9 de 1938.— '

3o . — Dése al libro de resoluciones comuniqúese, e tc .—

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:



N°. 2 2 7 3
Saltp, Marzo 7 de 1941.- - 

Expediente N°. 3216—Letra C/1940. —
Visto este expediente, en el qüe co 

rre una factura presentada al cobro por 
la* Compañía Argentina de Telefone s 
S.A. — Distrito Salta - por concepto 
de abono de los aparatos telefónicos 
N^.s 2193 y 3825 que prestan servicio 
en la Broadcasting Oficial «L.V.9 Ra
dio Provincia de Salta» correspondiente 
al mes de Noviembre último y por con* 
ferencias telefónicas realizadas por la 
misma; y atento al informe de Conta
duría General de fecha 3 de Marzo , en 
fcurso;—

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
R E S U E L V E :  

i Q.— Liquídese a favor de la Compañía 
Argentina de Teléfonos S.A.  —Distrito 
Salta— la súma de Sesenta y Siete Pe
sos con 45/100 m/n. ($ 67. 45), en cance
lación de la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre agre
gada al expediente de numeración y 
letra arriba citado.—
2o.— El gasto autorizado deberá impu
tarse a la cuenta: «RADIO L . V . 9 » .— 
3o. Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc .—

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

lulio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°. 2 2 7 4 .
 ̂Salta, Marzo 7 de 1941.—

Expediente N°. 3223—Letra C /1941. —
Visto este expediente, en. ej que corre 

agregada una factura presentada por la 
Compañía Argentina de Teléfonos S. A. 
— Distrito Salta— por conexión línea 
microfónica en el Club 20 de Febrero 
para el concierto del pianista Héctor 
Ruíz Díaz;— y atento al informe de* Con
taduría General de fecln 3 de Maszo en 
curso;—

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

R e s u e l v e :

i° .— Liquídese a favor de la Compañía 
Argentina de Teléfonos S.A. —Distrito 
Salta—, Ja suma’ de Quince Pesos I%. 
(S  15. — ), en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente 

^expresado corre agregada al expediente 
de numeración y letra arriba citad.o.—

2°.— El gasto atitorizádo deberá impu

tarse a la cuenta «RADIO L. V .9» . — 

30.— Insértese en él Libro de Resolu 

ciones, comuniqúese etc. .— \

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Julio Figueroa M edina. t>! . 
Sub-Secretario de Gobierno,. Justicia é  I. Pública

N0. 2275 G Salta, Marzo 7 de 1941 — 
Expediente N" 3603 Letra C/1940 — 

Visto este expediente, en el que corre agregada la siguiente factura pre
sentada por la CompañiH Argentina de Teléfonos S. A. -  Distrito. .Sa'la— — 

«Ministerio de Gobierno, justicia é Instrucción Pública -  L. V: 9 Radio 
Provincia De Salta. —
Por servicios telefónicos, Diciembre de 1940 — 
Tel. N° 2747. Abono $

» Conferencias s/detalle adjunto> 
3 0 9 8 .—Abono »

12 - -
11 85
12 - -

- o

$
Bonificación 50% a/abono >

3 5 .8 5
1 2 . - 23 .8 5  -

2 7 4 7 .-  Abono línea microfónica $  
» Bonificación 100% »

1
1 0 .0 0  -

» Manutención linea microfónica $ 
R /c—117737 — 2747. Contribución línea mi
crofónica (Decreto del P. E. de fecha 12/639— 
Expte. 123—Letra C/1939) $

5 . ------

2 50 7 . 5 0 . -
31 . 35



Son: Treinta Y Un Pesos Con 55/100 M/N de C/L. » .— ' ■
Atento al informe de Contaduría Genera!, de fecha 5 de Marzo en curso;—

El Ministro de Gobierno, Justicia e I . Pública 
'  R E S ' U E L ’V E :  • .

I o .^-Liquídese a favor dé la Compañía Argentina DéTeléfonos S. A. — Distri
to Salta— , la suma-de Treinta Y Un Pesos Con 55/100 M/N. ($  5 1 ,5 5 ), 
en cancelación de la factura precedentemente inserta y que por el con
cepto en la misma expresado corre agregada al expediente de numeración 
y letra citado al m árgen.—

2o . - E l  gasto autorizado se imputará a la cuenta.- «Radio L. V. 9 » . —
50 .-In=értese en el Libro de Resoluciones, coniuníquese, e t c . .—

Jaime Indalecio Gómez 0 1
1 Es copia: , ' ‘

Julio Figueroa Medina 7 '
,Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2276—*G Salta, Marzo 10 de 1941.—
Expediente N° 2 0 - Letra D/1941. —

Visto lo solicitado por la Dirección de la Cárcel Penitenciaria de Salta; 
y atento al informe de Contaduría General;--

El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública 
k  R E S U E L V E : ’ .

1 o . — Liquídese a la Dirección de la Cárcel Penitenciaria de Salta la suma de 
Veinte Pesos Con 20/100 M/N. ($  20 20) ,  con cargo de rendición de 
cuenta en oportunidad, para el pago de los fletes ferroviarios correspon
dientes a las siguientes consignaciones:—
Curt Berger & Cía.
Carta de porte N° 10255 Retiro— Papeles Imprenta $ 10 1 0 .—
Serra Hnos. •
Carta de porte N° 9795 Retiro—Papeles Imprenta ». 1 0 . 1 0 . —

2°. El gasto autorizado tendrá la siguiente imputación:
$ 10 10 al Inciso 5— Item 2 Partida 1 -  del Presupuesto vigente, Ejer
cicio 194 T; y ■ .. ' • ,
$ 10. 10 ai Decreto de fecha 22 de Enero ppdo. . —

5o . — Insértese en el Libro'de Resoluciones, comuniqúese, etc . .
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública • >

DIRECCION GENERAL DE MINAS • pertenencias que por ley les corresponde (art.
___________________  29 del Código citado). A lo demás, del escrito

•que se provée, téngase presente.

Sa lta  30 de Abril de 1941. Dése vista al Señor FiscaI de Gobierno y pü-
Y VISTOS: El escrito que antecede. —fs. 36 blíquese en el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese

de éste  Exp. N.o 490 letra D, estando dentro de Y repóngase el papel. ,
término, como se pide, concédese a  los seño- LUIS VICTOR OUTES
res Rogelio Diez, Bank Swinburn, Trygve Thon Ante mi: Horacio B. Figueroa
y Martín Saravia, concesionarios del presente ---------
permiso de exploración o cateo, un plazo de *
q u in c e '(15) m eses, para establecer un trabajo  Salta  5 de Mayo de 1941.
formal, a  contarse desde el día seis (6) de Ju- Y VISTOS: Este Expediente N.o 614 letra B,-
nio del corriente año 1941, de conformidad a  en que a  fs. 2 y 20 el señor Eliseo Barbera,
lo establecido en el  ̂art. 29 del Código de Mi- por sus propios derechos, se presenta solicitan-
nería; debiendo los expresados concesionarios, do el correspondiente permiso para explorar • o
dentro del término de noventa (90) días, a  con- catear • en busca de minerales de primera y '
tarse desde la  fecha de la  presente resolución, segunda categoría, excluyendo petróleo e hi-\ em
presentar el plano vcon la descripción de las drocarburos fluidos, en una superficie de 1000

i



hectáreas (2 unidades), en terrenos no labra
dos ni cercados de las fincas "San  Andrés" y 
"San ta  Cruz", de propiedad del Dr. Robusíiano 

. Patrón Costas, en Qrán, departamento de esta 
Provincia; -y/
•CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia a  fs. 7 informa qu e:,"E n  el pre
sente se solicita para catear m inerales de la. 
y 2a. categoría (con exclusión de petróleo e 'hi
drocarburos fluidos) una zona de 1000 hectá
reas en el Departamento de Orán. El presente 
pedimento no :se inscribió en su oportunidad 
por los motivos que esta sección informa en el 
escrito de fs. 4. De acuerdo a  lo ordenado por 
el Director General de Minas a  fs. -5 vuelta es
ta Sección ha inscrito el presente pedimento 
en el m apa minero y libro correspondiente con 
la  superficie solicitada de 1000 hs. de acuerdo 
al escrito del interesado de fs. 2 y croquis de 
fs. 1 bajo  el N.o de orden 667 seiscientos se
senta y siete. Se acom paña un croquis en el 
que se indica la ubicación que ha resultado 
tener este pedimento en el m apa minero. Sal
ta, 18 de Julio de 1939/ E-. Arias — Director 

•General de Obras Públicas"." 
í Que de las constancias que obran en autos, 

corrientes de fs. 8 vta. a  18, se acredita haber
se registrado el .escrito de solicitud de fs. 2 e 
informe a  fs. 7, con sus anotaciones y proveí
dos a  los folios 45|47 del Libro Registró de Ex
ploraciones N.o 3; publicados los • edictos co- 
respondientes, ordenado en reslución de fecha 
Enero 3 de 1940, corriente a  fs. 8 y vta. y no
tificado en legal forma el sindicado propietario 
del suelo; todo de acuerdo a  lo dispuesto. en 
los arts. 25 del Código de Minería y 6̂.o del De
creto Reglamentdrio de fecha Setiem bre 12 de. 
1935, sin que dentro del término’ establecido en 

, el citado, art. 25 de dicho Código, se haya de
ducido ninguna oposición, conforme lo informa 
a  fs. 20 vta. el señor Escribano de Minas;

Que teniente presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs. 20 y aten
to a  1® dispuesto en el quinto apartado del art. 
25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia, en 
Ejercicio de la Autoridad Minera que le 

confiere la Ley N.o 10.903
R E S U E L V E : ,

I — Conceder al señor Eliseo Barberá, con 
perjuicio de . derechos,, de terceros, permiso pa
ra exploración o cateo de minerales de prime
ra y segunda categoría, excluyendo petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos, en una super
ficie de Un Mil (1000) hectáreas (2 unidades), 
en terrenos no cercados, labrados ni cultivados 
de las f in c a s '"S a n  Andrés" y "San ta  Cruz'', 
de prqpiedacl del doctor **Robustiano Patrón Cos
tas, en Qrán, departamento de esta Provincia;

cuya zona de exploración o ccttèo se ubicará 
de acuerdo al croquis de fs. í  y escrito de fs.
2 de éste Exp: N.o 614— B; debiendo el conce
sionario Sr. Barberà, sujetarse a  todas las obli
gaciones y responsabilidades establecidas en 
el Código de Minería y .decretos reglam enta
rios en vigencia.

II — Con el sellado por valor de °cuatro pe
sos m|nacional, agregado a ' fs. 19, se tiene por 
pagado el canon establecido en el art. 4 — 
inciso 3.0 de la Ley Nacional. N.ò 10V273.

III — Regístrese la  presente resolución en el 
Libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción," dése vista al Señor Fiscal de Gobierno; 
pase a  la Dirección General de Obras Públicas 
de la  Provincia, a  -sus efectos, y publíquese es
te auto en el Boletín Oficial. Notifíquese, re
póngase el papel y dése testimonio, si se pi
diere.

- LUIS VICTOR OUTES 
Ante mi: Horacio B. Figueroa . . ' :

\ ”

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REMATES

JULIAN MATORRAS CORNEJO 
Remate Judicial

Por orden del señor Juez en .lo' .Civil Dr. Rei- 
mundín y correspondiente al, -juicio "Ejecutivo 
Ernesto Boero vs. Juana Com ajuan de Montál- 
vetti, el ¡27 del corriente a  horas 10.30 rem ata
ré en 2jÓ de Febrero 158, con base  de $ 10,000 
terreno con ca sa  en Rosario de la  Frontera con 
las características expresadas en edictos en los 
diarios "La Provincia" y ''Salta!'. ,

El comprador abonará a  cuenta el 10 o[o del 
importe, en el acto.

Comisión de arancel a  cargo del comprador.
Julián Matorras Cornejo 5512

El señor Juez de Comercio ha declarado abier
to el concurso de don Alberto Romero López 
designado síndico al Señor Sergio López' Cam
pos y señalando él 27 de Mayo a  horas quin
ce para la  verificación de créditos .■ — Salta, 
abril 16 de 1941. — C. Ferrary Sosa — Secre
tario. ■ - 5513

EDICTO. SUCESORIO: E l'Ju e z - d e"P rim era 
Instancia, Tercera Nominación Civil Dr. Justo 
Aguilar Zapata cita por treinta días a  herede
ros y acreedores de doña MARIA TOBIAS DE 
CHAYA, cuyo juicio sucesorio declaró abierto 
Edictos en "El Intransigente" y "Nueva Epoca". 
Salta, Mayo 7 de 1941. ;— O scar M.‘ Áráoz Ale
mán — Secretario. , 5514

EDICTO: En el juicio por adición de nombre 
seguido por José Roberto Plaza, e, ljuez Dr. Car



los Cornejo Costas ha fallado: "Haciendo lu
gar a  la dem anda y, en consecuencia, orde
nando la  adición de los nombres de José Ro
berto, en la  partida de nacimiento de Mariano 
P laza".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a  
los interesados por medio del presente edicto. 
Salta, mayo 7 de 1941. — Gilberto Méndez, Es
cribano Secretario. 5515

POR ARTURO SALVATIERRA 
Judicial

Por orden del señor Juez de Comercio y co
mo correspondiente al Ajuicio Ejecutivo Viñua- 
les, Royo, Palacio y Cía. vs. Arturo Gavilá, el
23 del corriente mes a  horas 11, en el Jockey 
Bar, Zuviría 62, esta , ciudad, venderé sin b ase  
y al contado, lo siguiente:

20 caballares y mulares.
4 vacas con cría.
1 vaca.
3 bueyes.

406 ovejas Karakul.
37 .id. criollas. ;
33 carneros Karakul. ■
12 corderos id.
13 ovejas id.

El ganado se encuentra en Huacalera, juris
dicción Dpto: Tilcara, Provincia de Jujuy, en 
poder del depositario judicial D. Saturnino 
Briones. El comprador abonará el 20 o|o como 
seña.- - 5516

. MINISTERIO DE AGRICULTURA
• YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

Licitación Pública N.o 23
Llám ase a  licitación pública para la provi

sión de carne a  la  Proveeduría Oficial — Cam
pamento Vespucio—', cuya apertura de pro
puestas se efectuará el día 10 de JUNIO de
1941, a  horas 10, en la  Administración de los 
Y .P .F . del Norte con sede en el Campamento 
Vespucio — Estación Vespucio F .C .C .N .A .

Los pliegos de condiciones podrán ser soli
citados directamente a  la  Administración y en 
la Oficina de los Y .P .F . en Salta, calle Mitre 
396.. . . .

Yacim ientos -Petrolíferos Fiscales del Norte - 
Ing. Gustavo Acuña

Administrador 5517

QUIEBRA. — En el expediente "Q uiebra de 
Jorge Flores", él ^Juzgado de Comercio, Secre
taria Arias, ha proveído lo siguiente: "Salta , 
marzo 24 de 1941. AUTOS Y VISTOS: Atento 
lo solicitado y encontrándose cumplidos los re
quisitos exigidos por los arts. l.o y 56 de la Ley
11.719 y de conformidad a  lo dispuesto por los 
arts. 13 incs. 2;o y 3.ó, 14, 53 y 59 de la  citada „ 
ley, ‘ d ec lá ra se ' en estado de quiebra de don 
JORGE FLORES, com erciante establecido e n ' el' 
pueblo de Gral. Güemes. Procédase al nombra
miento del síndico que actuará en esta quie

bra, a  cuyo efecto señálase el día de m añana 
a  horas diez y siete para que tenga lugar el 
sorteo previsto por el- art. 89, debiendo fijarse 
los avisos a  que se refiere dicho artículo. Fí
ja se  como fecha provisoria de la cesación de 
pagos el día primero del corrien te. mes, fecha 
del protesto de fs. 2. Señálase el plazo de vein
te díás para que los acreedores presenten al 
síndico los títulos justificativos de sus. créditos 
y desígnase el día dos de mayo próximo a  ho
ras quince para que tenga lugar la  junta de 
verificación y graduación de créditos, la  -que 
se llevará a  cabo con los que concurran a  ella, 
sea  cual fuere su número. Ofíciese al Sr. Jefe 
de Correos y Telégrafos para que retenga y re
mita al síndico la corespondencia epistolar y 
telegráfica del fallido., la que será abierta en 
su presencia por el síndico o por el Juez en su 
ausencia, a  fin de entregarle la  que fuere pu
ramente personal; intímese a  todos los que ten
gan bienes y documentos del fallido para que 
los pongan a  disposición "‘dél síndico bajo  las 
penas y responsabilidades que correspondan; 
prohíbese hacer pagos y entregas de efectos, 
al fallido so pena a  los que lo hicieren de no 
quedar exonerados en virtud de dichos pagos 
o entregas de las obligaciones que tengan p en
dientes a  favor de la  masa; procédase por el 
Juez de Paz y el síndico a  la  ocupación bajo  
inventario de todos los bienes y pertenencias 
del fallido, la que se efectuará de acuerdo con 
lo dispuesto por el art. 73 y decrétase la  inhi- ' 
bición general del fallido oficiándose al Regis
tro Inmobiliario para su inscripción. Comuni
qúese a  los demás» señores Jueces la  d eclara
ción de quiebra que antecede a -lo s  fines pre
vistos por el art. 122 y cítese al Sr. Fiscal. Há
gase conocer el presente auto por edictos que 
se publicarán en el diario "El Intransigente" 
durante ocho días y una v e z ' en el BOLETIN 
OFICIAL. Cópiese y notifíquese. N. CORNEJO 
ISASMENDI". La junta de graduación y veri
ficación de créditos se ha fijado para el día 
NUEVE DE JUNIO PROXIMO A HORAS QUIN
CE y se ha designado síndico de la  misma al 
Sr. Manuel Gómez Bello, con domicilio en la  
calle Zuviría 90. ,

Lo que el suscrito Secretario hace sa b er .— 
Salta, Mayo 9 de 1941. —- Ricardo R. Arias, 

Escribano Secretario. < 5518

POR JULIO LESCANO 
Judicial

Por disposición del señor Juez de Paz Letra
do Dr. Alberto E. Austerlitz en los autos ordi
narios "Tampieri y Cía. vs. Abraham y José Ra
llé, el 21 de Mayo de 1941 a  horas 18 en la  ca
lle Pueyrredón ■ N.o 360:

VENDERE: sin b ase  al mejor postor;‘60 pares 
de botines y 3 pares de zapatos. Una Chatita 
M.A.  Mío. 1931 Mdtir 12791119.

Julio Lescano, Martiliero 5519


